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por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de 

Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar

ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdeíía, de Córdoba, de Cor-

cega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Mo

lina, &c. Por quanto por D. Diego de Cárdenas, D. 

Antonio Pérez Herrasti, D. Antonio de la Plaza, D. 

Joaquin Dávila, y otros Socios, tanto individuos de; 

la Real Maestranza, como Eclesiásticos, y vecinos de 

la Ciudad de Granada, se ocurrió al nuestro Consejo 

en diez y seis de Agosto del año próximo pasado, so

licitando permiso para eregir en dicha Ciudad una Aca

demia , ó Sociedad Patriótica de Amigos del Pais, pa

ra el fomento de la Industria popular : En cuya vista, 

y en virtud de Acuerdo del nuestro Consejo, se les 

manifestó lo satisfecho que quedaba por tan loable pen

samiento , y se les animó á que continuasen en él por 

los medios que su conocimiento , y prudencia les dic

tase , adoptando los mas adequados á las circunstancias 

de aquella Ciudad, y su Reyno; y también se les con

cedió permiso para que pudiesen celebrar sus Juntas 

preparatorias en las Casas Consistoriales de la Ciudad, 

y pieza que esta les destinase, para lo qual se previ

no á esta lo conveniente; é igualmente se permitió á 

dichos Socios el que pudiesen acordar, y disponer las 

Ordenanzas, ó Reglas, que para el gobierno de ella 

estimasen mas oportunas, teniendo para ello presente 

lo dispuesto en los Estatutos aprobados por nuestra 

Real Persona para la Sociedad establecida en esta Cor

te , remitiéndolas al nuestro Consejo para su aproba-
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clon, representando en el intermedio si les ocurriere' 

algún asunto , ó ramo de industria , que necesítase pro

videncia, ó de otro algún auxilio: En conseqüencia de 

esto se dedicaron dichos Socios en las Juntas que cele

braron, á formar los Estatutos, que han de servir para 

el buen régimen, y gobierno de la Sociedad 3 y ha

biendo estendido los que juzgaron convenientes , los 

remitieron al nuestro Consejo para su aprobación ; y 

examinados, y vistos en él con la reflexión que pide 

el asunto, se arreglaron en la forma siguiente. 

Estatutos para la Sociedad Granadina de los 
Amigos del País. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Déla Sociedad en común. 

I. T A Sociedad Económica de los Amigos del País, 

1 Á que se ha formado en Granada, constará de 

un número indeterminado de individuos; cuya admi

sión se haga al modo que se executa en la Sociedad Eco

nómica de Madrid, por ser mas conveniente ampliar el 

arbitrio en la admisión, que estrecharle, para que sea 

común , y general el aprovechamiento, é instrucción, 

y de ociosos, y curiosos se hagan Ciudadanos aplica

dos, é instruidos. 

II. El instituto de la Sociedad es conferir, y pro

ducir las Memorias para alentar, y mejorar la induŝ  

tria en general, y auxiliar la enseñanza. 

III. El fomento de la Agricultura en los varios 

ramos á que dá proporción el fecundo terreno de es* 

te Rey no: la aplicación de sus materias primeras á ma

nufacturas : la cria de ganados, y seda, y aprovecha* 
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miento de la pesca en su dilatada costa ¿ será otra dé 

sus ocupaciones. 

IV. Entre estas atenderá con preferencia á promo

ver, y adelantar la educación de la juventud de to

das clases, y conforme á ellas, animando el zelo de 

los Maestros, y la aplicación de los Jóvenes con pre

mios , y elogios, que se insertarán en las Memorias 

que se darán al público de los discursos que vayan 

trabajando los Socios \ dedicándose asimismo la Socie

dad á arreglar, y mejorar las Ordenanzas Gremiales 

de aquel Reyno, para que se consiga el adelantamien

to de las Artes, y se remuevan los abusos, tasas, y 

estancos, que en su perjuicio se hubieren introducido, 

teniendo á este fin á la vista las especies propuestas en 

el tercero tomo del apéndice a la educación popular, 
considerando con madura reflexión todas sus clases, las 

causas del atraso de cada Gremio, su método de en

señanza, sus estancos, trabas, tasas, y imposiciones 

que se puedan escusar; á cuyo fin , ademas de las Jun

tas generales, se establecerán las Juntas clásicas de 

Agricultura, Industria, y Oficios , para que subscri

biéndose en ellas los Socios que quieran , á imitación 

de lo que se practica en la Sociedad de esta Corte, exa

minen muy por menor estos ramos. 

V. Cada uno de ellos contribuirá anualmente coa 

un doblón de á sesenta reales, que se han de inver

tir en las impresiones de la Sociedad, y en los ore* 

mios que se distribuirán á beneficio del adelantamien

to público \ pero como este fondo por su cortedad 

apenas alcanzará á los gastos ordinarios, se tratará en 

las Juntas el modo de proporcionar el caudal que exi

gen los ensayos, y pruebas necesarias al fomento de 

los objetos, que son del instituto de la Sociedad, y 

se propondrán, y solicitarán de la piedad de S. M. y 
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de su Real Consejo los auxilios convenientes al logro 
de este sólido, é indispensable fundamento de los pro
gresos de la Sociedad , y bien del Reyno; sin que es
to impida que en los casos ocurrentes exerciten su li
beralidad , y zelo los que puedan, haciéndolo separa
damente para evitar emulaciones. 

VI. Ningún individuo de la Sociedad gozará suel
do , ó gages, porque todos han de cumplir los encar
gos que eligieren por honor, y amor de la Patria. 

VII. Como el vasto designio que se propone la 
Sociedad, y vá insinuado á los números precedentes 
segundo, tercero, y quarto, no es posible llenarlo sin 
el auxilio de fondos proporcionados, que son el nervio 
que dá actividad, y fruto á todas las operaciones ; se 
reduce por ahora la idea del instituto á la generalidad 
de proposiciones con que se ha tocado , reservándose 
la Sociedad el designar en especie, y ampliar sus ta
reas al tiempo en que con conocimiento del numero 
de sus Socios, su talento económico, y progresos ya 
vistos, pueda formar cálculo prudente de sus fuerzas 
para anunciarlas fielmente al publico, sin hacer fraude 
á su espectacion con ofrecimientos inmensos. 

VIII. Los profesores sobresalientes, que se admi
tieren en la Sociedad, gozarán las mismas preeminen
cias, voz, y voto que los demás Socios, y serán libres 
de la contribución del doblón anual en consideración 
á sus menores fondos, y á la necesidad de sus luces, 
y experiencias para cumplir debidamente el instituto. 

TI-



T I T U L O I I 

De las tres clases de Socios. 

I. TF A Sociedad se compondrá de Socios Numera-

I É rios, Correspondientes, y Agregados, y to

dos han de contribuir sin diferencia con el doblón én 

la conformidad que queda expresado en el título an

tecedente. * 

II. Numerarios se entienden los que habitan de 

continua asistencia en Granada, y pueden concurrir á 

las Juntas ordinarias, y extraordinarias de la Sociedad. 

III. Por Correspondientes se entienden los Socios 

dispersos en las Ciudades de Antequera, Málaga, Al

mería, Guadix, Loxa, Motril, Alhama,Baza, Ron

da, y demás Pueblos de la comprehension de este Rey-

no ; y por Agregados los de las demás Provincias dé 

España, que quisieren incorporarse en la Sociedad. 

IV. Estos Correspondientes, y Agregados han de 

remitir las noticias, y hacer las experiencias que se les 

encargaren, costeándolas la Sociedad. 3 

V. Sus Discursos, y Memorias se comunicarán al 

publico en las Actas de la Sociedad á la larga, ó por 

extracto en la misma forma que las demás Memorias* 

Observaciones, ó Máquinas. 

VI. Los Socios Correspondientes, y Agregados se

guirán su correspondencia con el Director de la So

ciedad, ó con los Socios que elija esta, y á todos se abo

narán los gastos que en ello tuvieren. 

i VII. Quando los Correspondientes, ó Agregados 

se hallaren en Granada, tendrán asiento, y voto en 

Jas Juntas sin diferencia alguna de los Numerarios. 
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T I T U L O III 

De las Juntas ordinarias ? y extraordinarias 
de la Sociedad. 

I. T T Abrá un dia determinado de la semana, en 

JLX que la Sociedad celebrará su Junta ordina

ria , y por ahora se ha elegido el Viernes por la tarde; 

cuyo dia podrá variarse en adelante á arbitrio de la So

ciedad , si se tuviere por necesario. 

II. La hora será en los meses de Enero, Febrero, 

Noviembre, y Diciembre, á las tres : en Marzo , Abril, 

Septiembre, y Octubre, á las quatro; y en Mayo, 

Junio, Julio, y Agosto, á las cinco; y precisamente 

se ha de dar principio á las sesiones un quarto de ho

ra después de las precitadas. 

III. En estas Juntas se dará cuenta de todo lo que 

ocurra, empezando por la lectura en borrador de la 

Acta antecedente, por si hubiere algo que advertir en 

ella, ó enmendar. 

IV. La estension de la Acta se hará por el Secre

tario con acuerdo del Censor, por ser de suma im

portancia la claridad, puntualidad, y concisión del es

tilo , puesto que los acuerdos de las Juntas resumen 

todo el espíritu de la Sociedad. 

V . Leida la Acta, dará cuenta el Secretario de las 

órdenes, ó papeles que tuviere relativos á la Sociedad, 

leyéndolos á la letra, para que todos se hagan cargo 

de su contenido. 

VI. Por el orden con que se vayan leyendo, se 

acordará el curso que se les ha de dar, tomando la 

voz el Director, ó qualquiera de los que se hallen mas 

instruidos, escusando hablar los que no tengan cosa 

útil que añadir. 

Na-
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Vil. Nadie podrá interrumpir á otro hasta que 

haya acabado de hablar; pues mal puede hacerse car
go de lo que discurre , si no le dexa concluir su pro
puesta. 

VIII. Cada Socio leerá el papel, ó discurso que 
haya escrito, ó intente presentar á la Sociedad, y lo 
entregará al Secretario ; y si conviniese examinarlo, se 
nombrarán Comisarios que lo revean, y expongan su 
dictamen con brevedad; guardando toda modestia, y 
cortesanía con el Autor, huyendo de reparos frivolos, 
ó afectados, confiriendo con el mismo Autor, por si 
se convinieren. 

IX. Si algunos individuos fuesen nombrados para 
executar alguna diputación, ó comisión, aunque sea 
verbal, traherán por escrito la resulta, y la leerá el 
mas antiguo, entregándola al Secretario firmada, para 
que se copie en el Acta, y guarde en Secretaría. 

X. El orden de los asientos será según vayan lle
gando los Socios, como se estila desde el estableci
miento de la Sociedad, y solo los Oficiales se coloca
rán á la testera, presidiendo el Director, y ponién
dose á sus dos lados el Censor, Secretario, Conta
dor, y Tesorero por el orden que van nombrados. 

XI. No se permitirán disputas, ni personalidades, 
ó jactancias en las conferencias, y Juntas de la Socie
dad , porque son indecorosas á los que las promue
ven, y turban la buena harmonía, y amistad del cuer
po; cuidando el Director de imponer silencio, que 
se observará so pena de exclusión al contraventor amo
nestado que reincida; pero no por esta advertencia se 
deberá entender limitada la facultad de los Socios pa
ra decir libremente su dictamen en las materias que 
se trataren, siendo muy compatible guardar la urba
nidad debida con no omitir por inútiles respetos, ó su-
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misión á la autoridad extrínseca la expresión de lo que 

pueda conducir al mejor desempeño del instituto de 

la Sociedad. 

XII. Como el numero de sus individuos es vero

símil vaya creciendo considerablemente, quando con

currieren á elecciones se comprometerán en los qua-

renta mas antiguos que por tiempo hubiese, ademas 

del Director, y Oficiales, que siempre han de tener 

voto. 

XIII. Si ocurriese cosa extraordinaria, ó urgente, 

la tratará el Director en Junta compuesta de este, del 

Censor, Secretario, Contador, y Tesorero, con do

ce Socios, que elegirá anualmente la Sociedad, y esta 

misma Junta auxiliará con su autoridad, y quantos 

medios estime conducentes, el buen orden de las con

currencias, observancia de los Estatutos, y de la sub

ordinación debida á los Oficiales, amonestando á los 

que contravinieren, y procediendo, en caso de no sur

tir efecto sus oficios, á la expulsión de los que en ta

les circunstancias no pueden servir de otra cosa que 

de estorvo á los progresos de la Sociedad , á la que 

dará noticia el Secretario de todo lo ocurrido en la 

primera Junta ordinaria. 

T I T U L O IV. 

De los oficios de la Sociedad. 

I. 1 , A L orden no se puede mantener en ninguna 

• Á comunidad sin que haya Oficiales , que cui

den de él por propio instituto : á este efecto habrá siem

pre un Director, un Censor, un Secretario, un Conta

dor , y un Tesorero. 

II. Siendo diarias las funciones de estos oficios, 

con-
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conviene recaigan en personas que tengan tiempo pa* 

ra desempeñarlas, y la correspondiente suficiencia. 

III. Como pueden tener ausencias, ó enfermeda

des, se ha tenido por conveniente nombrar substitu

tos, que puedan suplir en sus ausencias, á excepción 

del Tesorero , que debe servir por su persona, ó nom

brar por su cuenta, y riesgo en los casos de ausencia. 

IV. El oficio de Secretario será perpetuo, cuidan

do la Academia de que la elección recaiga en el mas 

digno, sin acepción de personas; y los demás oficios 

serán anuales. 

T I T U L O V. 

Del Director. 

I. I ,ASte oficio es el mas importante, porque á él 

mJ pertenece presidir las Juntas ordinarias, ó 

extraordinarias de la Sociedad , animar sus tareas, y 

distribuir las comisiones, ó encargos. 

II. El oficio de Director debe recaer con preferen

cia en persona que haya adquirido instrucción sufi

ciente de los medios con que se adelantan las Artes, 

y la Industria. 

III. Conviene en quanto sea posible que posea 

las lenguas mas usuales, para entender los escritos eco

nómicos de fuera, y oír á los estrangeros , que presen

taren inventos, ó memorias, ó para entablar corres

pondencia con otras Sociedades, ó personas instruidas 

en los objetos que cultiva la Sociedad \ pero no será 

obstáculo para ser Director el carecer de estos cono

cimientos. 

IV. En fin, debe ser persona afable , y accesible, 

laboriosa, y que notoriamente tenga afición á la pros-
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peridad publica, y que este libre de orgullo, y de 

preocupaciones vulgares. 

V. En ausencia del Director presidirá su substitu

to; y si faltaren ambos, el Socio mas antiguo que 

se hallare presente, contando siempre la antigüedad 

por el orden de la recepción en la Sociedad. 

VI. Los libramientos que se despacharen en vir

tud de los acuerdos de la Sociedad contra su Tesore

ría , se han de concebir á nombre del Director, del 

qual irán firmados, y refrendados del Secretario, con 

la intervención regular del Contador. 

VIL La correspondencia con la Sociedad vendrá 

por mano del Director, ó de los Socios, que aquella 

señalare en la forma que queda prevenido \ y estos 

gastos de correo se agregarán á los de Secretaría, que 

han de abonarse al Secretario del fondo de la Socie

dad, según se dirá en su lugar. 

T I T U L O VI. 

Del Censor. 

I. A L Censor pertenece cuidar de la observancia 

/ J L de las Constituciones de la Sociedad, y de 

que cada uno cumpla con sus encargos, y comisiones. 

II. Tendrá un libro, en que las vaya anotando, 

para hacer presente en las Juntas qualquier olvido, ó 

descuido que advirtiere. 

III. Le será libre proponer por escrito, ó de pa

labra todo pensamiento útil á estos fines , y al mayor 

progreso de la Sociedad. 

IV. Los asuntos puramente gubernativos, que no 

se pueden resolver de pronto, se pasarán al Censor 

para oir su dictamen. 

Se-
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V. Será obligación del Censor cuidar con el Se
cretario de la puntual estension de las Actas, y Acuer
dos de la Sociedad , é intervenir en la liquidación de 
cuentas, que debe dar el Tesorero. 

VI. Este oficio debe recaer en hombre de letras, 
y de prendas recomendables por su eloquencia , afa
bilidad , y talento. 

T I T U L O VIL 

Del Secretario. 
I. T A Secretaría es uno de los principales cargos 

I J de la Sociedad, y la que consume mas tiem
p o , y exige mayor aplicación, por lo que debe con
ferirse á persona versada en papeles, laboriosa, y de 
un estilo propio. 

II. Su obligación es dar cuenta á la Sociedad de 
todo lo que ocurre, anotar los acuerdos en apunta
ción durante la Junta, y estenderlos en borrador, pa
ra que revistos por el Censor, se lean en la Junta in
mediata. 

III. Los individuos presentes darán cuenta por sí 
mismos de sus encargos, y también leerán sus Memo
rias, ó Informes en las Juntas, y en el mismo acto 
entregarán en Secretaría estos papeles. 

IV. El Secretario los coordinará según la clase a 
que pertenezcan, haciendo de ellos las subdivisiones 
que correspondan , de que llevará índice, que empe
zándose desde luego, se puede continuar con facilidad. 

V. El Secretario deberá ir pasando los papeles al 
Archivo lo mas breve que pueda ser, quedándose sa
lo con los corrientes. 

VI. A él toca dar todas las Certificaciones, inclu
sa 



sa la de recepción de Socios, que con su firma, y el 

sello de la Sociedad les ha de servir de Título en forma. 

VII. Ninguna Certificación se podrá dar sin orden 

expresa de la Sociedad, ni se podrán sacar, ó confiar 

papeles algunos fuera de la Sociedad. 

VIH. De las representaciones que esta hiciere á 

S. M. ó al Consejo, irá la Secretaría coordinando las 

minutas que escribieren las personas encargadas de su 

formación en modo de libro de registro, para que se 

guarde conseqüencia, y tengan á la vista; y según se 

vayan concluyendo estos libros de registro, se pasarán 

al Archivo. 

IX. De las Memorias, Oraciones, y Extractos Aca

démicos luego que esté acordada la impresión, cuida

ra el Secretario de acuerdo con el Censor de sacar 

una copia en limpio de cada cosa, bien corregida, con

forme á la Ortografía de la Academia Española, á satis

facción del Autor de cada escrito, para que la impre

sión se haga por la copia, y el original se conserve 

siempre en Secretaría; • y si el Autor quisiere dar la 

copia corregida, se escusará este trabajo, y gasto á 

la Sociedad. 

X. Los gastos de Secretaría se costearán del fon

do de la Sociedad, presentando cada semestre el Se

cretario una relación firmada. 

XI. Por ahora cuidará el Secretario del Archivo, 

hasta que haya numero competente de papeles, que 

entonces nombrará Archivero la Sociedad, y dará re

glas que deba observar, y determinará el lugar en que 

haya de colocarse el Archivo. 

TI-
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T I T U L O VII I 

Del Contador. 

I. TT?L Contador debe llevar un libro de entradas, 
Jji así de la contribución anual, como de qual-

quiera otros fondos propios de la Sociedad, por el qual 
formará, y comprobará el cargo de la cuenta del 
Tesorero. 

IL En otro libro tomará la razón de los libramien
tos , y gastos de la Sociedad, y servirá para compro
bación de la data. 

III. En ambos sentará el resumen de la cuenta 
anual, y se escribirá la aprobación que dieren el Di
rector , y Oficiales á las cuentas, firmando todos, ó 
los que hagan sus veces. 

IV. A continuación pondrá el Secretario Certifica
ción del acuerdo en que la Sociedad confirmare dicha 
aprobación. 

V. Las cuentas originales glosadas, y fenecidas 
por el Contador, se pasarán al Archivo de la Sociedad 
por el Secretario , para que se conserven en él. 

VI. Los libros de la Contaduría, según se vayan 
concluyendo, se pasarán igualmente al Archivo. 

T I T U L O IX. 

Del Tesorero. 
I. TT A Tesorería debe recaer precisamente en ín-

I Á dividuo de la Sociedad, y de su confianza. 
II. No será obligado á suplir fondos algunos, por* 

que la Sociedad no tiene otros por ahora que la con
tri-
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tribudon anual de los Socios; y así se cuidará de li

brar con atención á la existencia actual, ó á lo que 

voluntariamente ofrezcan los Socios , que por sus con

veniencias puedan hacer algún esfuerzo extraordina

rio; mas como este fondo limitado nunca puede lle

nar las urgencias de la Sociedad, si se ha de satisfacer 

en alguna parte su instituto, será uno de los asuntos 

de su reflexión el proyectar medios, y arbitrios de 

engrosarlo, para proponerlos á la suprema considera

ción de S. M. y de su Consejo. 

III. Cumplido el año, formará el Tesorero sus 

cuentas con recados de justificación , reducidos á los 

libramientos originales con los recibos de los inte

resados. 

IV. Estas cuentas las presentará al Director, que 

con su decreto las pasará á la Contaduría, para que 

coteje el cargo, y data con sus libros, y exponga lo 

que se le ofreciere. 

V. Succesivamente se verán en Junta presidida del 

Director , con asistencia del Censor, Secretario, Con

tador , y Tesorero, los quales arreglarán la cuenta; y 

estando conformes, lo harán presente á la Sociedad pa

ra que se apruebe , y mande despachar el finiquito por 

Contaduría. 

VI. •< Generalmente han de entrar en la Tesorería 

qualesquiera fondos que pertenezcan á la Sociedad, sin 

que se puedan colocar en otra mano , ni alterarse las 

reglas de cuenta, y razón que quedan establecidas. 

VII. Se hará una arca con tres llaves, que tendrán 

el Director, Contador, y Tesorero, á la que pa

sarán los caudales que resultaren sobrantes por la 

cuenta que habrá dado el Tesorero para las urgencias 

de la Sociedad. 

VIH. Será obligación del Tesorero presentar men

sual-
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sualmente á la Sociedad un estado de los caudales exis
tentes en Tesorería, y de lo que se debiere por los 
Socios de la contribución anual, para que sirva de no
ticia de la existencia total, y otros fines importantes. 

IX. En las Memorias de la Sociedad se imprimirá 
al fin un estado de la entrada, é inversión de fondos 
para la noticia del publico, formalizado por la Con* 
taduría. 

T I T U L O X. 

De las Memorias impresas de la Sociedad. 
I. /~VJando parezca conveniente se publicarán las 

\c cosas mas importantes en que se ocupare la 
Sociedad, dándose de ella una relación histórica. 

II. Seguirán las memorias, ó discursos de los So
cios , colocándolas en el mejor orden posible. 

III. Las relaciones de hechos, ó experiencias, que 
no estuvieren escritas en estilo corriente, se incluirán 
en extracto, sin que el publico pierda algo de lo subs
tancial. 

IV. Los elogios Académicos, que por punto ge
neral se deben hacer á todos los Socios que fallecie
ren , compondrán otra parte de escritos pertenecien
tes á las Actas de la Sociedad. 

V. Seguirán los cálculos políticos sobre introduc
ción , ó extracción de frutos, ó géneros relativos prin
cipalmente á esta Ciudad, y Pueblos desuReyno;y 
como para hacer estos cálculos, que demuestran el au
mento, ó decadencia del Comercio activo, é indus
tria , son precisas noticias puntuales de la introducción, 
extracción , consumos, y cosechas de este Reyno, se 
autoriza á la Sociedad para que pida las certificacio
nes, y testimonios convenientes en qualquiera Ofici

nas 
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ñas donde se hallen, á semejanza de lo que en igua

les casos se practica con los Personeros del Común, 

esperando de las Justicias todo el apoyo necesario. 

VI. No omitirá la Sociedad hacer memoria del 

instituto, ó progresos de las que se fueren estable

ciendo en otras Provincias de España, y aun de los 

adelantamientos de fuera en lo que puedan ser titiles, 

ó abrir los ojos al común ; y por beneficio del mis

mo promoverá el establecimiento de iguales Socieda

des en las Ciudades de Málaga, Almería, Anteque

ra ¡ Ronda, y demás Pueblos semejantes, y conve

nientes , donde se unieren, ó quieran formarse , que 

por su situación, y otras proporciones son muy aco

modadas , especialmente para facilitar la introducción, 

y extracción de géneros, y aprovechamiento de la 

pesca en la dilatada costa de este Reyno. 

VII. El producto que resultare de la venta de es

tas Actas de la Sociedad, cederá enteramente á bene

ficio de ella misma. 

VIII. Al fin de cada tomo se pondrá la lista de 

los individuos de las tres clases expresadas por el or

den de su antigüedad, con expresión de los que hu

bieren fallecido , reservándose la Sociedad dar mas in

dividual noticia de estos en los elogios fúnebres. 

T I T U L O XI. 

De la Librería. 

' í- \ Proporción de los fondos que vaya adqui-

jt\ riendo la Sociedad, se irán recogiendo los 

Escritos útiles á la instrucción, y desempeño de los 

objetos que cultiva, con especialidad los publicados, 

ó traducidos por Autores Españoles; y se solicitarán 

aque-
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aquellos instrumentos familiares, é indispensables en 
toda Sociedad culta, Atlas, Diccionarios, &c. 

II. Quando no hubiere ocupación determinada, 
con que llenar las Sesiones, será útil la lectura , y 
conferencia de algunas de estas obras, tomando la pa
labra los que tuvieren mayor instrucción en aquel gé
nero de escritos, para acomodar sus avisos, y experien
cias á nuestra propia utilidad, y terreno. 

T I T U L O XII. 

De las comisiones. 
I. TTStas no son oficios perpetuos, sino encargos 

uJ temporales, que hará la Sociedad por me
dio del Director, ó á que cada uno se ofrecerá se
gún su talento, y conocimientos adquiridos. 

II. Consisten estas comisiones en los mensages, ó 
Diputaciones á nombre de la Sociedad con alguna per
sona , Tribunal, ó Comunidad : en la revisión de qua-
lesquiera Máquinas, ó Invenciones; y en la formación 
de escritos, relaciones, ó elogios, cuya composición 
se estime necesaria por la Sociedad *, y generalmente 
en todo lo que se debe hacer á nombre de esta, 4 
que no puede concurrir en cuerpo, ó que por su na
turaleza requiere terminarse por uno, ó pocos. 

III. Las electivas dependen de la suficiencia que 
cada uno estime en sí para asignarse á alguno de los 
ramos de Educación, Agricultura, Artefactos, ó His^ 
toria Natural, y tomar dentro de él á su cargo la 
materia subalterna que le pareciere, que no esté al cui
dado de otro ; porque cada uno debe conocer sus fuer
zas , y facilidad al tiempo de hacer esta elección. 
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T I T U L O XIIL 

De los premios. 
I. TT OS fondos que tuviere la Sociedady se han de 

I É aplicar y después de los gastos regulares, é in

dispensables , á distribuir algunos premios y para adelan

tar los objetos públicos de su instituto. 

II. En las Juntas de la Sociedad se acordará pro

poner algún problema ^ y á los que mejor le trata

ren un premio proporcionadoy anunciando al publi

co el asuntoy cantidad del premio y y dia de la ad

judicación. 

III. El Director , Censor y y Secretario y con qua-

tro Socios de los mas instruidos en la materia sobre 

que ha de recaer el premio y y deberán nombrarse al 

tiempo que se acordare aquella ; declararán los Dis

cursos dignos de aprobación y y el mas preferente del 

premio. 

IV. La asignación de estos premios no puede ad

mitir regla constante, porque depende de la cantidad 

de los fondos de la Sociedad y y del progreso que se 

vaya advirtiendo; y para este caso se reserva exponer 

¿on mas extensión en esta parte sus acuerdos. 

. V. Los Jueces que van señalados para la distribu

ción de premios, cuidarán de que estos recaygan ne

cesaria , y únicamente sobre la mayor habilidad y acre

ditada en la obra que se presenta á juzgar y sin atender 

á empeños, ni otras consideraciones personales. 

VI. La solemnidad de estas adjudicaciones de pre

mios se referirá con toda puntualidad y y exactitud en 

las Memorias para honrar á los que se distingan por es

te medio y y darles á conocer del público. 

VII. Por ahora se distribuirán precisamente estos 

pre-



premios á los naturales, ó avecindados enesta Ciudad, 

y Pueblos de h comprehension de su Reyno ; y quan-

do la Sociedad se halle en estado de proponer recom

pensas proporcionadas, y costear impresiones copiosas, 

serán también admitidos los Estrangeros á este Certa

men Literario ; y sus Discursos escritos en Español, La

tín , Francés, Ingles, ó Italiano, se imprimirán en las 

Memorias de la Sociedad con su traducción, si no es- ; 

tuvieren en Español, 

T I T U L O XIV. 

De las Escuelas Patrióticas. 

I. / ^ O m o la enseñanza metódica es la que mas 

contribuye á favorecer la Industria, y los Ofi

cios , la Sociedad se propone á examinar los medios de 

que se erijan estas Escuelas, y se ofrece á diputar indi

viduos suyos, que cuiden de ellas, sin exercer jurisdic

ción alguna, ni otra autoridad que la de un diligente 

padre de familias; á cuyo fin es necesario que le auxi-; 

lie, y autorice la Justicia, para que se le respete. 

II. Ademas de estas Escuelas cuidará la Sociedad 

con toda la brevedad que sus fondos le permitan, que 

se establezca la de Dibuxo, que es el mayor fundamenv 

to para la perfección de Artes, y Oficios, y que en 

ella sea instruida la Juventud gratuitamente. 

III. Promoverá también el restablecimiento de las 

fábricas florecientes en otro tiempo en este Reyno,,.y 

actualmente decadentes, examinando los motivos que 

tienen en abatimiento los varios ramos de Industria, 

Agricultura, Economía rustica, y Comercio de este 

Reyno, y los medios de restablecerlos para proponer

los á S. M. y su Real Consejo. 

TI-
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T I T U L O XV. 

De la empresa 9 y sello de la Sociedad. 
I. £ < E ha elegido una medalla, en que se manifieste 

1 ^ el Sol cercano á su nacimiento, sombras, y 

nubes al Ocaso, y en su círculo este lema : Disipa las 

tinieblas , y sale para todos , aludiendo á que el insti
tuto de la Sociedad es promover la educación de to

das clases, y animar la industria, ilustrando á todos, 

para que conozcan su valor, y se aprovechen de ella. 

T I T U L O XVI. 
De la residencia de la Sociedad. 

I. y ^ O N Orden del Real Consejo ha acordado es-

ta muy Noble Ciudad franquear piezas con

tiguas á sus Casas Consistoriales con entrada por ellas 

para celebrar la Sociedad sus Juntas, y está entendida 

se le subministrarán estas salas con el adorno corres

pondiente á su decoro, y el del Ayuntamiento. 

II. Ha acordado asimismo que uno de sus Porte

ros de Estrados asista á la Sociedad; y verificados que 

sean estos acuerdos, se tratará de señalarle la gratifi

cación correspondiente. 

T I T U L O XVII. 

De la confirmación, y autoridad de los 
Estatutos. 

I. T)Ara que estos Estatutos tengan la debida ob-

I servancia se solicitará la aprobación del Conse

jo; y obtenida, se imprimirán para la común inteligencia. 

No 
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II. No se podrá alterar Estatuto alguno sin prece
der Acuerdo de la Sociedad (ilustrada del tiempo, y 
de las experiencias), aprobado por el Consejo. 

III. Será muy circunspecta la Sociedad en alterar, 
ó variar sus leyes, y escrupulosos sus individuos en 
ajustarse á lo que disponen exactamente, y á cumplir 
con sus cargas sin omisión \ y á este efecto se entrega
rá un exemplar impreso á cada Socio al tiempo de su 
recepción, exigiéndole al mismo su palabra de ho
nor , de que cumplirá fielmente la obligación en que 
se constituye de trabajar por el bien de la Patria. 

Y en Consulta de veinte y tres de Octubre próxi
mo puso el nuestro Consejo en noticia de nuestra Real 
Persona todo lo obrado en el asunto : Y habiéndolo 
aprobado, en conseqüencia de su Real Resolución á ella, 
que fue publicada en el nuestro Consejo en quatro de 
este mes, se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la 
qual aprobamos en la forma ordinaria, sin perjuicio 
de la regalía , ni de tercero, los Estatutos, que van in
sertos para el buen régimen, y gobierno de la Socie
dad Económica de Amigos del País, establecida en la 
Ciudad de Granada con el objeto de promover la 
Agricultura, Industria, y Artes; los quales mandamos 
se observen, guarden, y cumplan en la forma que 
contienen, sin contradicción alguna, tanto por los Socios 
actuales, quanto por los que fueren en adelante : que 
así es nuestra voluntad : Y que al traslado impreso de 
esta nuestra Carta, autorizado en forma, se le dé la 
misma fe , y crédito que á su original. Dada en Ma
drid á veinte y ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y seis. = D. Manuel Ventura Figueroa. == 
D. Andrés González de Barcia. = D. Antonio deBeyan.zr 
D. Antonio de Inclan. = D. Josef Manuel de Her
rera y Navia. = Yo D. Antonio Martínez Salazar, 

Se-
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Secretario del Rey nuestro Señor, su Contador de Re

sultas y Escribano de Cámara, la hice escribir por su 

mandado > con Acuerdo de los de su Consejo. == Re

gistrada, D. Nicolás Berdugo. =5 Teniente de Can

ciller Mayor , D. Nicolás Berdugo. 

Corresponde con su original.^¿¿oüm ^j¿cxt^te¿££{ 



L I S T A 
DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONEN 

la Real Sociedad Económica de Granada. 
LOS SEÑORES. 

1-73 | / X l imo. Sr. I>. Juan Mar ino de la Barrera $ Cabal le ro pensio-

nado de la Rea l , y distinguida Orden de Car los III. ; del 

Consejo de S .M. en. el Rea l y Supremo de Casti l la , Presidente , y 

Visitador de esta Cnanci l ler ía , Director. 

4. D . Antonio Pérez de Herrasti , Señor de la Vi l la de D o m i n g o P é r e z , 

individuo de esta Rea l Maestranza , Vice-Director. 

$6. D . Gut ier re V a c a de G u z m á n , y M m r r i q u e , del Conseja de S . M . 

O y d o r de esta Rea l Cnanci l ler ía , Censor. 

1 5 . D . Florentin del Pulgar , Tenien te Coronel de los Rea les Exérci tos , 

y de este Reg imien to P r o v i n c i a l , individuo de esta R e a l Maest ran

za , de las Juntas generales de Caridad , y Hosp ic io , y de la S o c i e 

dad de S e v i l l a , Secretario. 

4 7 . D . Francisco Alfonso Terue l y Vera , Conde de Vil lamena de C o z v i -

jar individuo de esta Rea l Maestranza , Contador. 

30. D . Rafael de A lmera y R e t a m o s a , C o n d e de Selva-florida , Thesorero. 

1. E l Ilimo. Sr. D . Pedro Pé rez Valiente , Cabal le ro del Orden de C a l a -

trava , del Consejo , y C á m a r a de Cast i l la . 

1 . D . Bartolomé de Bruna , y Ahumada , Caba l l e ro del Orden de C a l a -

t rava ,del Conse jo de S . M . en el Real de Hacienda. 

3. D . D i e g o de Cárdenas , C a n ó n i g o L e & o r a i de esta Santa Iglesia 

Metropoli tana. 

5. E l Illmo. Sr. D . Antonio Mar t inez de la Plaza , del Consejo de S . M . 

Obispo de Canarias. 

6 D . Joaqmn Davi ia , P o n c e d e L e ó n , Señor de la Vi l l a de Torre -mi lano , 

Reg idor Perpe tuo de la C i u d a d de To ledo , en el estado , y banco 

de C a b a l l e r o s , é individuo de esta R e a l Maestranza. 

7 . D . L u i s María Montenegro , Señor de la Vi l la de Cul la r de Baza , é 

individuo de esta R e a l Maestranza. 

8. D . P e d r o d e M o r a . y Salazar, Teniente Corone l de los Reales Exérc i tos , 

individuo de la Junta general de Hospic io , y Sindico Personero de 

esta Ciudad . 

9 . D . Francisco Casti l lejo , Veint iquatro de esta Ciudad , individuo 

de es ta Rea l Maestranza. 10. 



1 o. D . Josefa Antonio P o r c e l , Canón igo de esta Sta.Metropolí tana, Acadé 

mico supernumerario de las Ríes . Academias de la Historia,y Española. 

1 1 . D . Manue l de Vi l l a r r ea l , Veint iquatro de esta Ciudad , é individuo 

de esta R e a l Maestranza. 

1 2 . D . Josef M i g u e l de Cañavera l N a v a r r e t e , Marques de Aracel i / A l i e -

res mayor dé la Vi l la de Caravaca ,é individuo de esta Rea l Maestranza. 

1 3 . D . Ignacio Santistevan , individuo de esta Rea l Maestranza. 

1 4 . D . Juan de Dios Pérez de He r r a s t i , y Pulgar , individuo de esta 

R e a l Maestranza , Substituto de Diretlór. 

1 6 . D . Baltasar Osorio Ca lbache , individuo de esta Rea l Maestranza. 

1 7 . D . F r a n c i s c o Salazar. 

1 8 . D . Josef M i g u e l C a ñ a v e r a l , P o n c e , Cava l l e ro del Orden de Santiago, 

C o n d e de Venalua , Brigadier de los Reales Exérci tos , Corone l del 

Reg imien to de Caballería del Infante , individuo de esta Rea l M a e s 

tranza. 

1 9 . D . Joaquín Lar raya , Contador principal de la Intendencia de este R eino. 

20. D . Cr is toval C a ñ a v e r a l , y Horcas i tas , Marques de Bogaraya , indi

v iduo de esta Rea l Maestranza. 

2 1 . D . Francisco H e r r a s t i , Cape l l án de S .M. en esta Rea l Capi l la . 

2 2 . D . A n t o n i o Maza , Marques de Casablanca , individuo de esta R e a l 

Maestranza. 

4 3 . D . Alfonso Rafael de la Hinojosa. 

2 4 . D , Pedro L ó p e z Cañedo , Comisar io Ordenador de los Reales E x é r 

citos , é Intendente de la Provincia de Jaén. 

2 5. E l Illmo. Sr. D . Anton io J o r g e , y Ga lbán , del Consejo de S .M. A r 

zobispo Metropol i tano de esta Diócesis . 

2 6 . D . Pedro C a ñ a v e r a l , Ponce , Cabal lero del Orden de Santiago , C a 

pitán de N a v i o de la Rea l Armada. 

2 7 . D . Francisco de Paula Osorio C a l v a c h e , A y u d a n t e del C u e r p o de 

Escopeteros Voluntarios de Andalucía . 

2 8 . D . L u i s G u i r a l , y Morón , Marques de Diezma. 

20 . D . Juan Ramón de la C a l l e , individuo de la Real Maestranza de Ronda. 

3 1 . D . Gerón imo M o r e n o , y Roca , Cabal le ro del Orden de Montesa, 

3 2 . D . Manue l Fernandez Navarrete . 

3 3 . I M i g u e l de Urrea, 

3 4 . D . Juan Andrés G ó m e z , Señor de Camarma del Caño . 

3 5. D . Josef Valderrama , Vizconde de Rias . 

36 . D . Antonio Diez de Rivera , Coronel de este Regimiento Provincia l , 

é individuo de esta Rea l Maestranza. 

3 7 . D . Juan de Torres , Caval lero de la Rea l distinguida Orden Española 

de Car los III. Intendente de los Reales E x é r c i t o s , y de la Provincia 

de Córdoba. 

38 . D . Josef Gabr ie l Milán Henestrosa. qn, 



39» E l E x m o . Sr. D . M i g u e l de G a l v e z , Marques de la Sonora , Cabal le ro 

G r a n - C r u z de la Real distinguida Orden de Car los III. del Consejo 

de Estado , Secretario del Despacho Universal de las Indias, y G o 

bernador de su Supremo Consejo. 

40. E l Iilmo. Sr. D . Manue l Ferrer y Figueredo del Consejo de S. M. 

Obispo de Malaga . 

4 1 . D . Joaquín de Salazar y Dáv i l a , Arcediano de Ubeda , Dignidad de 

la Santa Iglesia Catedral de Jaén. 

4 2 . D . Vicente de Estrada , Alca ide de la Fortaleza de la C iudad de A l 

calá la Real , y Regidor perpetuo de ella. 

4 3 . D . L u i s de Estrada , Teniente Corone l de los Reales Exérci tos . 

4 4 . D . Francisco de Estrada, individuo de la Rea l Maestranza de Ronda. 

4 5 . D . Fernando Pérez del Pulgar , Marques del Sa l a r , y Pozo-blanco, 

Conde de la Masegui l la , Señor de los Mol inos de F e z , Tremesen, 

y Túnez en Á f r i c a , Capi tán de este Reg imien to P r o v i n c i a l , é indi

v iduo de esta Rea l Maestranza. 

4 6 . D . Joaquín Pareja y Cor tés . 

4 8 . D . Francisco Xavier de Santistevan y Horcasitas , Marques de la V e 

ra , é individuo de esta R e a l Maestranza. 

4 9 . D . L u i s Vázquez de Mondragon , individuo de la R e a l Maestranza 

de Ronda. 

j o . D . Sant iago Fonseca , Caba l l e r i zo de C a m p o de S .M. é individuo de 

esta Rea l Maestranza. 

5 1 . D . Jacinto Gui l len de To ledo . 

5 2 . D . Pedro R u i z de Velarde , Cava l le ro del Orden de Santiago , T e 

niente Corone l de los Reales Exérc i tos . 

5 3 . D . Francisco R u i z de Velarde , Caba l le ro del Orden de San t i ago , C o 

ronel de Jos Reales Exérc i tos , y Teniente Corone l del Regimien to 

de Cabal ler ía de la Reina. 

5 4 . D.Juan Baptista P o r c é l y Cañavera l , individuo de esta R l . Maestranza. 

5 5 . D , Josef Saavedra , Barón de Alba la t . 

5 7 . D . Juan de Muniesa , Teniente Corone l de los Rea les E x é r c i t o s , y 

Sargento mayor de este Reg imien to Provincia l . 

5 8 . D . Garc ía Dávi la Ponce de L e ó n , Cabal lero del Orden de Santiago, 

segundo Teniente de Reales Guardias Españolas de Infantería. 

5 9 . D . Josef D á v i l a Ponce de L e ó n , Cabal le ro del Orden de Santiago,se« 

gundo A y u d a n t e mayor de Reales Guardias Españolas de Infantería. 

60. D . Pedro Ignacio Vel lu t i , Señor de Polvoranca , y Puerto L o p e , in

dividuo de esta Rea l Maestranza , Teniente de S-A.R. 

6 1 . E l l imo. Sr. D . Pedro Rodr íguez de C a m p o m á n e s , C o n d e de C a m -

pomanes , Caba l le ro de la R e a l distinguida Orden Española de C a r 

los III. , del Conse jo ,y Cámara de C a s t i l l a , y su Gobernador interino. 

A 2 62. 



<6t. D . Josef G u e v a r a Vasconzelos ,Censor dé la R e a l Sociedad de Madr id . 

6 3 . D . L u i s Dav i l a y Maza , individuo de esta Rea l Maestranza. 

6 4 . D . Andrés Pérez de H e r r a s t i , y Pulgar , primer teniente de Reales 

Guardias Españolas de Infantería. 

6 5 . D . Salvador Moreno Davi la , A g e n t e Fiscal del Tribunal de la C o n 

tratación de C á d i z . 

66. D . Francisco R o d r í g u e z del Cast i l lo , C o n ó n i g o de la Santa Iglesia 

C o l e g i a l de Baza. 

6 7 . D . Antonio Ponz , Secretario de la Rea l A c a d e m i a de S. Fernando, 

individuo de la R e a l de la Historia , y de las Sociedades Bascongada, 

y Económica de Madrid. 

6 8 . D . Josef de Mar tos Maldonado , R e g i d o r de la C iudad de Guadix . 

6 9 . D . Torqunto de Martos Maldonado. 

70. D . Juan Baptista Lezpona , y Echenique . 

7 1 . D . Juan Baptista F e l i p o t , Inspector general por S .M. de las Fábri

cas de Seda de esta Ciudad , y Minis t io Supernumerario de la Rea l 

Junta particular de C o m e r c i o de este Reino. 

7 2 . D . D i e g o L ó p e z Pedrajas. 

7 3 . D . D o m i n g o Josef Arquel lada y Mendoza , A c a d é m i c o délas Bel las-

letras de la C iudad de Sevi l la , é individuo de la Rea l Maestranza de 

Ronda. 

7 4 . D . Juan Pedro Afán de Rivera y B a z á n , Señor de las Vil las de Casu-

las , y de Almíjara , Teniente de este Regimien to Provincial . 

7 5 * D . Francisco R u i z Zenzano \ Cape l lán mayor de esta Rea l Capil la . 

7 6 . D . Juan Josef A l c o v e r Higueras , A b a d de la Rea l Insigne Colegia ta 

del Salvador de esta Ciudad . 

7 7 . D . Bartolomé de A r r o y o Santistevan y Cas t ro , individuo de la Real 

Maestranza de Ronda. 

7 8 . D . Manue l de B e n a v i d e s , C o l e g i a l del M a y o r , é Imperial de Santa 

Cata l ina de esta Ciudad . 

7 9 . D . Juan Melendez y Valdes , A lca lde mayor de Almendralejo. 

80. D . Josef Pimentel de Sotomayor . 

8 1 . D . Tomas An ton io Laso de la V e g a , Cura de la Parroquial de S.Ilde-

fonso de esta C i u d a d , é individuo de la Junta general de Caridad. 

8 2 . D . Josef M a r i a i S a r z o s a , Co leg i a l del mayor y Rea l de Santa C r u z 

de esta Ciudad. 

8 3 . D . Joaquín de Valderrama Suarez de To ledo , Teniente de N a v i o de 

la Rea l Armada. 

84 . D . Anton io de Herrera y Rueda , individuo de esta Rea l Maestranza. 

8 5 . E l E x m o . Sr. D . Pedro Alcántara Fernandez de Hijar , D u q u e de H i -

jar, & c . Caba l le ro de la Insigne Orden del Toisón de O r o , G r a n - C r u z 

de la Rea l y dist inguida de Car los III. Grande de España de primera 

c í a -



clase , y Gen t i l hombre de Cámara de S .M. con exercicio. 

86 . D- Josef Solis , Prior de la Vi l la de Martos , del Orden de Cala t rava . 

8 7 . D . Gonzalo Mesia y C a í c e d o , individuo de esta R e a l Maestranza. 

88. D . Gaspar Mar ia de N a v a y A l c e g a , Conde de Noroña , Teniente C o 

ronel de los Reales Exérc i tos , y Capi tán del Reg imien to de Drago

nes de Lusitania. 

89 . D . Francisco de Paula Fernandez dé Córdoba , Presbytero , Marques 

de Alga r ine jo , é individuo de esta Real Maestranza. 

90. D . Rafael V e l a z q u e z Gastel lú , individuo de la Rea l Maestranza de 

Sevi l la , y de su Rea l Sociedad Económica. 

9 1 . D . Pablo R o d r í g u e z , Canónigo Dignidad de Arcediano Ti tular de la 

Santa Iglesia Metropoli tana de esta Ciudad , y Rec tor de su Impe

rial Universidad de letras. 

9 2 . D . Juan Garc ía de Paredes , Beneficiado de la Iglesia Parroquial de S. 

G i l de esta Ciudad , y Fiscal del Juzgado de Testamentos , Patrona

tos , y Obras pias de este Arzobispado. 

9 3 . D . Agus t ín Gut ié r rez de Tobar , Cabal lero del Orden de Sant iago , y 

Comisar io de Guerra . 

9 4 . D . Josef Maria Vaca de Guzman , y M a n r i q u e , Co leg i a l por derecho 

de Familia , y actual Rec tor perpetuo del M . N , C o l e g i o de Santiago 

de los Cabal leros Manriques en la Universidad de Alca lá de Hena« 

res , é individuo de las Reales Sociedades de Madrid , y Lucena . 

9 5 . D . L u i s Ramírez de Car tagena , Capi tán de los Reales E x é r c i t o s , y 

Alguaci l mayor de esta Rea l Chanci l ler ia . 

9 6 . D . Juan Morales Guzman y Tobar , Capi tán de las Mil ic ias Urbanas 

de la Ciudad de Badajoz. 

9 7 . D . Benito Te rue l y V e r a , Teniente de N a v i o de la R e a l Armada. 

9 8 . D . Josef Monta lvo , Marques de Torreblanca , é individuo de esta 

R e a l Maestranza. 

9 9 . D . Juan de H a r o y F i g u e r e d o , individuo de esta Rea l Maestranza, 

í o o . D . L u i s de Mora Y b a r b u r u , .Marques de L u g r o s , é individuo de es 

ta Real Maestranza , Substituto de Secretario. 

1 0 1 . D . Fernando G u i r a l , C a b a l l e r o del Orden de Cala t rava , Corone l de 

los Reales Exérci tos . Substituto de Contador. i 

1 0 2 . D . Juan N e p o m u c e n o S a l a z a r , individuo de esta Rea l Maestranza. 

1 0 3 . D . Juan Zamora y A g u i l a r , Presbytero . 

104 . D . Josef Rojano Salazar, Beneficiado de la Iglesia Parroquial de S.Jus

to , y Pastor de esta Ciudad. 

105 . D . Manuel Tadeo de A n s o t i , Capel lán de S .M. de esta R e a l Capil la . 

1 0 6 . D . Francisco de Nieves , Presbítero, 

1 0 7 . D . Juan Sánchez Ximenez,Presbí tero . 

108 . D.Fernando Manuel V e l l u t i , Co leg ia l en el M a y o r ,y Rea l de Santa 

C r u z de la F é de esta Ciudad. 1 0 9 . 



1 0 9 . D . Carlos Eugenio de Rivera , del Consejo de S .M. Oidor de esta R e a l 

Cnancillería. 

1 1 0 . D . F r a n c i s c o L ó p e z Vadiilos , del Consejo de S .M. Alca lde del C r i 

men de esta Real Cnancillería. 

n i . D . Estevan de Gastambide , Comisario de Marina , comisionado por 

S . M . para el acopio de Cañamos de es te . R e y n o , y el de Mur 

cia , para sus Reales Fabricas de Arsenales. 

1 1 2 . D . Josef Pareja , y Cor tés , Acesor de Virreinato del Perú. 

1 1 3 . D . Antéro Benito N u ñ e z , Canónigo Doctora l de esta Santa Iglesia 

Metropol i tana. 

1 1 4 . D . D i e g o Julián Villodres. 

1 1 5 . D . Manue l Tel lo , y Valladares. 

1 1 6 . D . Pedro Becerra , y Moscoso , del Orden de Santiago , Vicar io , y 

Juez Eclesiástico de la Vi l la y Partido de Caravaca. 

1 1 7 . D , Antonio de Pineda y Ramírez , Teniente Corone l de los Reales 

Exérc i tos , y segundo Teniente , de Reales Guardias , Españolas de 

Infantería. 

1 1 8 . D . Josef Fernandez Velasco , y Pantoxa , Arcediano de Triacastela, 

Dignidad y Canón igo de la Santa Iglesia Catedral de L e ó n , del 

Consejo de S .M. é Inquisidor del Santo Oficio de la Inquisición de 

de este Re ino . Substituto de Censor. 

1 1 9 . D . J u a n d é l a Mata-Linares , Conde del Carp ió , del Consejo de 

S . M . Alca lde de su Rea l Casa , y Cor te . 

1 2 0 . D . Manue l de Arista y Morón , Cabal lero del Orden de Santiago, 

Brigadier de los Reales Exérci tos , y Capitán de Reales Guardias 

Españolas de Infantería. 

1 2 1 . D . M a t e o de Lazáe ta y Z u ñ i g a , A lca lde mayor de la Ciudad de 

Almuñecar . 

1 2 2 . D . M i g u e l Navarro , y Obando. 

1 2 3 . D . Josef de la M a t a - L i n a r e s , Provisor y Vicar io Genera l del Obis

pado de Jaén , Canónigo Dignidad de Prior de dicha Santa Iglesia. 

1 2 4 . D . Bernardino de N i e v e s , Cura del L u g a r de Zel in . 

1 2 5 . D . M i g u e l de Espejo , Capi tán de de este Regimien to Provincial . 

1 2 6 . D . Domingo de A b r e u y del Moral , individuo de esta R e a l Maestranza. 

1 2 7 . D . Josef María Castil lejo , individuo de esta Rea l Maestranza. Socio 

de mérito. • u\ . d ,£Oi 

1 2 8 . D . Fernando Mart in de Abr i l y Roxas . 

1 2 9 . D . Manuel L ó p e z Barajas , del C o m e r c i o de esta Ciudad. 

1 30. D . Juan Antonio Crespo de Texada , Id. 

1 3 1 . D . Josef G i l de Bonilla , A b o g a d o de esta Cor te , 

1 3 2 . D . L u i s Mart ínez Monte ro , Abogado de esta Cor te . 

1 3 3 . D . Fe l ipe de Vera Cr iado , del Comerc io de esta Ciudad . 

1 3 4 . D . Dionisio de la V e g a , Id. j ^ 5. 
MMMB— "-:—— "- -"- - — — _ i _ 



3 5- D . Segundo de Pineda \ Id. 

36. , D . J u a n Tomás Pezzety y Diputado del Comerc io de esta Ciudad, 

y Socio de mérito de ia Sociedad de Sevil la . 

3 7 . D . Carlos de Simón Pontero , del Consejo de S .M. y su Oidor de esta 

Rea l Cnancillería. 

3 8 . D . Ignacio Mart ínez de V i l l e l a , del Consejo de S . M . Alca lde del 
Cr imen de esta Cnancillería. 

3 9 . D . D i e g o Mart ínez de A r r o y o , del Comerc io dé esta Ciudad. 

40. D . Juan de R ive ra Hurtado , Id. 

4 1 . D . Josef de Damas y L u q u e , Id. 

4 2 . D . Francisco Morales , Id. 

4 3 . D . Pablo A m i g o , Id. 

4 4 . D . M i g u e l L ó p e z , Id. 

4 5 . D . Aíexandro Domingo Carv i a de Torrevedra , Presentero de tres 

Iglesias Parroquiales en el Arzobispado de Santiago. 

4 6 . D . Pedro Mart ínez Ter rova , del C o m e r c i o de esta Ciudad. 

4 7 . D . Vicen te Mart ínez Ter rova , Doc tor en ambos derechos , y Catedrá

tico de Jurisprudencia en esta Imperial Universidad. 

4 8 . D . Juan de Contreras , del C o m e r c i o de esta Ciudad. 

4 9 . D . Josef L ó p e z Jordán , Id. 

50. D . Francisco M i g u e l Díaz , Id. 

5 1 . D . M i g u e l Carretero , Beneficiado del L u g a r de Ohanez. 

5 2 . D . Josef Crisanto Garbier , del C o m e r c i o de esta Ciudad . 

5 3 . D . Juan Dandeya , Id. 

54 . D .Ba l t a sa r Sevi l la y Dien te , Beneficiado del L u g a r de Me leg i s . 

5 5 . D . Juan Manuel Garc ía de Texada , del Comerc io de esta Ciudad. 

56 . D . Josef G o n z á l e z Menchero , C u r a de Vi l lamena de Cozvi jar . 

1 5 7 . D . Manue l Josef Moreno , del Comerc io de esta Ciudad. 

1 5 8 . E l R . P . Fr . Nico lás de A q u i n o , L e c t o r Jubilado del Orden de 

los Mínimos en el Conven to déla Vic tor ia de esta C iudad . 

1 5 9 . D . M i g u e l Antonio Bernabeu , Cor reg idor de la Giudad de Alhama. 

1 6 0 . D . Ignacio María Serrá , Doc to r en ambos Derechos , y A b o g a d o 

de los Reales Consejos. 

1 6 1 . D . Antonio Josef Navar ro , V ica r io del L u g a r de Beires. 

1 6 2 . D . D o m i n g o Cerv ino , Cabal le ro dej. Orden de S a n t i a g o , y B r i g a 

dier de los Reales Exérci tos . 

1 6 3 . E l E x m o . é l imo. Sr. D . An ton io Cabal lero y G o n g o r a , Caba l le ro 

G r a n - C r u z de la Rea l y distinguida Orden Española de Car los III . 

Arzob i spo de Santa F é , V i r r e y y Capi tán Genera l del nuevo R e i n o 

de Granada. 

1 6 4 . D . Manue l Rodr íguez H u r t a d o , del C o m e r c i o de esta Ciudad . 

1 6 5 . D .Franc i sco G ó m e z de Q u e v e d o . 

1 6 6 . D . Francisco Gui l len de Toledo . 1 6 7 . 



i6j. D . Josef María Val iente y Brost , Caballero de la Real, distinguida 
Orden de Car los t i l . y Alca lde de la Quadra ae la. Real nucliencia 
de Sevil la . . . . *.. '» • 

1 6 8 . D . Pedro Joaquín de Murc ia y C o r d o v a j del Conse jo ' de S.M. a i el 
Rea l y Supremo de Cas t i l l a , y Colec tor Genera l de Espolios del Reino. 

1 6 9 . D . Juan Maria de M o r a y Salcedo , Capi tán del Regimien to de Caba
llería de la Cos ta , é individuo de esta Rea l Maestranza. 

1 7 0 . E l R. P . Fr . M a t e o del Sr. S. Josef, L e c t o r Jubilado del Orden D e s 
calzo de N r a . S r a . d e la Merced , Cal if icador del Santo Of ic io , y Exa
minador Sinodal de este Arzob i spado , y sus sufragáneos. 

1 7 1 . E l E x m o . Sr. D . Antonio V a l d é s , Secretar io de Estado , y del D e s 
pacho Universal de Marina. 

1 7 2 . E l R . P . Fr . Sebastian Sánchez Sobrino , Ex-Min is t ro en el C o n v e n 
to de San Anton io A b a d de esta Ciudad , Doc to r en esta Universidad 
y Examinador Sinodal de este Arzobispado. 

1 7 4 . E l Dr . D . Francisco D í a z de la Guard ia , C u r a de la Parroquial de S. 
Andrés de esta Ciudad , y Rec to r de la Casa de Expósi tos . 

1 7 5 . D . Josef Maria del Barrio , Presbítero , Maestro , y Bachil ler en S a 
grada Teo log ía de esta Imperial Universidad. 

1 7 6 . D . André s Diest , y de la Tor re , A b o g a d o en esta Rea l Cnancil lería. 
1 7 7 . D . Francisco G a r d o q u i , del Consejo de S . M . Inquisidor del Santo 

Oficio de la Inquisición de este R e y n o . 
1 7 8 . D . Joaquín de los H o y o s Faxardo , Reg ido r perpetuo de la Vi l la de 

C a r a y a c a , y Teniente Quadri l lero mayor de la Hermandad de Toledo. 
1 7 9 . E l Dr . D - Antonio Josef Navar ro , Canón igo Dignidad de Tesorero 

de la Santa Iglesia C o l e g i a l de B a z a , individuo de la R e a l Sociedad 
de Vera . 

Como consta de los Libros de recibimientos , que existen en esta Secretaria de 

mi cargo , á que me remito. Granada de de 1 7 8 1 . 

Florentin del Pulgar. 

Secr. 
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Señor- I 

"QoN SALVADOR TEGERINA V Á Z Q U E Z , 

Corregidor Capitán a Guerra, i Superintendente de to

das Rentas Reales por V .M. de éíiaVilla de Ponferrada, 

i su Partido, que comprehendelaProvincia de elVierzo, 

por si, i a nombre de D.Antonio de Andrés González, 

D. Pedro Aguftin de Mendieta, D. Francifco Xavier 

Gazcón , D. Pedro de Puerta , i Alvarado, D. Martin 

de Sahajofa i Carreño, D. Antonio Pellicer , D. Mi

guel de Heredia, D.Miguel Fernandez Zafra,D. An

tonio Donofo, D. Jofef Duran, i D.Martin deQue-

fada i Zambrana, Corregidores, i Alcaldes Mayores 

por V . M . de las Ciudades, i Villas de Jaén , Zamora, 

Lorca , Medina de el Campo, Ellin, Alcaraz, Aljama, 

Linarez, S.Clemente de la Mancha, Cordova , i Ca

lahorra, i de los demás Corregidores, i Alcaides Ma

yores Letrados, que egercen la Real Jurifdicion Ordi

naria a nombre de V. M. en las demás Ciudades, i Vi

llas de el Reino: puertos a vueftros Reales Pies con ci 

mayor refpeto, i veneración hacen prefénte a V . M. co

mo haviendose confeguido en Efpaña en el corto tiem

po de fu Reinado tan grandes beneficios, i utilidades 

a sus Vasallos , provenidas de la egecucion que han 

tenido los laudables Proyectos , que el incomparable 

celo, i amor de V. M,. ha hecho fe practiquen , veri-

ficandofe por ellos la admirable limpieza de las calles 

d$ Madrid i fus empedrados , hermofeados fus rehe-

? do-



dores con los deleitosos paseos, magnificas obras , i 

plantíos de el Prado, Florida Foncarral, Puerta de Al-

cala, i camino de'^i Pardo, con la alabada ilumina

ción de fus calles: Todo lo que fe hace mas apetecible, 

i deleitofo con la formación tan efpecial de los ca

minos de los Sitios para la Corte, i demás que fe-citan 

conítruyendo para traníitar por Efpaña 5 cuyas obras 

fe hacen dignas de alabar, no tan folo de los Efpaño-

les, que disfrutan el honor de fer Vafallos de V.Al . , 

si también de todos los de eítrangeros Reinos, que lo 

ven, i tienen noticia de lo portentofo, i deleitofo de 

citas obras: No ficndo menos de admirar, i de dar gra

cias a V. M. en la nueva creación del Monte Pió de 

viudedades3 arreglo, i aumento déla Tropa, por ci 

que fe vé eítacon el mayor lucimiento , i fe experi

menta en Efpaña, que la muerte de los que firven a 

V. M.nocaufala ruina, i miferia , que antes aterra

ba, i fumergia a fus pobres mugeres Viudas , quienes 

quedan bajo la patria poteítad d e V . M . , i por su vi

da le fubminiítra quanto regularmente necefitan, pa

ra fu manutención 5 con cuyo beneficio de piedad los 

hijos con aníía, i defvclo fe dedican al Servicio de V . M . 

para llegar a confeguir el laudable premio que sus Pa

dres disfrutaron : haviendofe cítendido el magnánimo 

corazón de V . M . , i amor a fus Vafallos, aque haya 

tenido efecto el aumento de la Agricultura, cítendien-

dofe éfta en tanto grado, que fe eítán viendo labradas, 

i fructificando copiofamente granos las Sierras mas 

montuofas, i fragofas, que folo fervian de fer asilo, 

i refugio de fieras, i Ladrones, como era la Sierra 

Morena , quedando ahora, no tan folo defmontada, 

i laboreada, si también hermofeada con las viítofas 

nuevas Poblaciones, que fe han conftruldo, i forma

do: fiendo igualmente admirables las Obras de los 

mu-



muchos , i fuertes Cañillos, que de orden de V. M. 

fe han hecho, i guarnecido en la dilatada extenfion, 

que tiene la Coila de el Reino de Granada, i demás 

de el Mar Mediterráneo 3 con cuyas Fortalezas han 

quedado todos fus Pueblos inmediatos defendidos, i 

feguros de los continuos afaltos, con que los Sarra

cenos les forprehendian , faqueando, i maltratando 

las cafas de campo, i cautivando* a muchos de fus ha

bitadores: i nofofegando el infatigable celo de V .M. 

en manifeítar a fus Vafallos por todos modos el défeo 

que tiene de fu alivio, lo ha demonftrado en la nueva 

creación, que V. M . ha hecho de Miniftros , aumen

tando Plazas enlos Confejos, Chancillerias, i Audien

cias , con las que fe experimenta el pronto defpacho de 

los Expedientes, i caufas, que por la multitud de ellas 

citaban antes retardadas 3 i de configuientc los Vafa

llos experimentan el beneficio de no padecer las extor-

fiones, que de la dilación antes fe les originaba, eítan-

do la Juílicia con la mayor rectitud, i prontitud admi-

niítrada : cuyos proyectos egecutados con los demás, 

que fe omiten por no moleítar aV. M. les coronara 

la conclufion, i planta de la grande, i tan dignamen

te alabadaObrade laUnica-Contribucion, que conclui

da , i pucíta en egecucion en el modo, i términos ,que 

V. M. la ha concebido con la determinación de algún 

otro reparo que hai pendiente, ferá el Non plus ul

tra de beneficio a todos fus Vafallos : por todo,los 

fuplicantes por si, i a nombre de los Pueblos que go-

viernan, le tributan, i dan las mas exprefivas gracias, 

fuplicandole con la mayor veneración, ponga fus em

pleos de Corregidores, i Alcaldes mayores en térmi

nos , que propiamente fean de Carrera , i no experi

menten los que los firven las fuspenfiones, que mu

chos, o los más experimentan en fus nuevas coloca

ba ció-



clones3 en tanto grado, que algunos de los implican

tes han padecido en fu pretenfion en la Corte la fufpen-

fion de año i medio , originandofelcs de ella losgaftos 

excefivos, que para fu manutención , i familia fe de

ja confiderar havrán tenido 5 de que refulta van em

peñados a los Pueblos, i la necefidad hace alguna ves 

egecutar lo que fin ella no fe hiciera, verificandofe en 

los que experimentan efta defgracia una efpecie decaf-

tigo, fin tener culpas pues si la tuvieran, los que es

tán detenidos , no fe les confultára como fe les con-

fultaj i defpues quandoles toca la fuerte falen coloca

dos , fufriendo las mugeres, e hijos de los que mue

ren en la Carrera , aunque hayan férvido aV. M. con 

el mayor celo muchos años, una lamentable, i laftt-

mofa miferia ? pues como los empleos producen folo 

lo precifo para fu manutención, i familia, i si algunos 

renden más, lo gaftan en las fufpenfiones que pade

cen de fu colocación , i viajes > vienen a quedar los 

hijos, i mugeres que dejan expueftos poco menos, que 

a pedir limofna , lo que moverá la compaíiva aten

ción de V. M . , mayormente si confidera fon perfonas, 

que han merecido que V. M. fie a fu cargo , i conduc

ta un tan delicado Miniftcrio, como es el de regir, i 

corregir los Pueblos , en que pende la confervacion 

de el Eftado, la de el Real Herario, fubfiftencia , i 

obedecimiento de las Reales Ordenes: todo lo que 

cefará , i fe remediará si V. M. fe dignafc mandar a 

la Cámara, que hiciefe, i dividiefe todos los Corre

gimientos de Letras, i Varas de Alcaldes mayores, 

graduándolos en tres clafes : Que en los de la prime

ra principiafen a fervir a V. M. los que fe dedicafen 

a efta Carrera, en cuyos empleos permaneciefen res

pectivamente cada uno cinco años, para evitar por 

efte medio ios crecidos gados , que en viages ahora 

fe 



fe les originan, citando folo tres, i para que con rm-

yor conocimiento de los Pueblos, i fus naturales pu

dieran con mas acierto governarlos, i feguir las Obras, 

Plantios •> i Proyectos , que muchos con acuerdo de 

el Confejo ponen en egecucion, i luego tienen, que 

dejarlas principiadas a que las continúen fusfubcefo-

res, quienes,por no averias bien concebido, i prin

cipiado , no las practican con el acierto , i eficacia, 

que los que las proyectaron lo hicieran: comprehen-

diendo el Decreto de V. M. el mandar , que conclu

yendo cada uno fu Quinquenio , haviendo cumplido 

bien, fe le deítinafe , i defpachafe Titulo, para que 

pafafe a fervir otro de los de fegunda clafe, fin tener 

que ir a pretender a la Corte i en el que permane

cería otro Quinquenio por las razones antedichas > i 

de eñe en la mifma forma faldria para uno de los de 

la tercera , i ferviria otros cinco años, que en todos 

ferian quince; con cuyo fervicioadquirirán una gran

de experiencia de los Pueblos, como tan vcrfados en 

fus Juzgados, i en el govierno político, i económi

co de ellos, quedando plenamente impueítos de el 

modo como fe procede por los Regidores en los Ca

bildos , que fe celebran, i la mayor, o menor obfer-

vancia de las Reales Ordenes, adminiítracion de los 

Caudales de Proprios , Arbitrios , Pofitos , Plantios, 

i demás concerniente al bien común : como tam

bién de los tres Ramos Real , Induítrial , i Comer

cio , de lo que éítos reditúan , i fructifican , i de 

todo lo que es necefario preceda , para que rindan 

más, o menos , i quedarán enterados de toda* las 

partes, i circunftancias de que fe componen las labo

res , asi las que deben preceder para el cultivo de 

las Viñas, Huertas, Montes, Dehefas, i demás Ar

bolados , como para la cofecha de granos , i demás 

fe-



femillas, con todo lo concerniente a el mecanifmo de 

los Pueblos, que fe practica , i precede a fu mejor 

fubfiftencia, con cuya practica, i fervicio dilatado;de 

quince años fe harán acreedores , i merecedores a 

que V. M. fe digne mandar , que luego que hayan 

cumplido el ultimo Quinquenio fe les atienda , pre

mie , i confulte en todas las Plazas que vaquen de las 

Audiencias, i Chancillerlas, i en el cafo de que al

gunos cumplan, i no fe verifiquen vacantes , podrán 

permanecer en aquellos miímos Pueblos donde eftén 

harta tanto que las haya : pues parece regular , que 

asi como los Miniftros de las Salas de el Crimen , i de 

Hijosdalgo de las Audiencias , i Chancillerias , pa-

Cin, i aícienden a las de Oidores, i éftos, a las de 

Alcaldes de Corte, Regentes, i Prefidentes, i de és

tas , a las de el Confejo, i Cámara: asi los Jueces 

inferiores, que íirven con todo celo a V. M. deberán 

afcender a las Plazas de primera graduación, en las 

que yá tendrán los que las firvan el alivio, i premio 

de que falleciendo quedarán fus mugeres , e hijos, 

con fus reípectivas viudedades para mantenerfe, i di

rigirlos a el fervicio de V. M.s i la determinación 

de las Caufas, que de los inferiores vayan en ape

lación a la Superioridad podrán decretarlas, i fenten-

ciarlas , no tan folo , obfervando lo que previenen 

las Leyes de el Reino, si, con conocimiento de las 

trampas, i artificios, que hacen en algunas Caufas los 

dependientes de los Juzgados inferiores , para obfeu-

recer la Jufticia 3 darán las providencias, que juz

guen convenientes para aclararla, como que tienen ex

periencia en todo: i afcendiendo por fu orden a las 

Plazas mas relevadas de Miniftros de V . M . inmedia

tos a fu Perfona, podrán informarle en todo lo que 

íc digne preguntarles, con el acierto que adquiere 

á " el 



el conocimiento, que tendrán en todos los afuntos, 

cafos, i circunftancias, que acaecen en los Pueblos, 

i de coníiguicnte las determinaciones ferán á los na

turales mui útiles, i provechofas. Todo lo que ponen 

los Suplicantes en la alta consideración de V. M., 

efperando de el tan acreditado amor que tiene a fus 

Vafallos, i con el que protege a los que fe diftinguen 

en fu continuo fervicio, fe sirva atender en efta fupli-

ca a todos los Corregidores de Letras , i Alcaldes 

mayores , mandando fe ponga en egecucion la refe

rida graduación , i clafes de dichos empleos , con la 

que adiccionando, o difminuyendo lo que a V. M. 

parezca conveniente, ferá obra que podrá agregaríe 

a las admirables que quedan referidas, i demás que 

,V. M. ha egecutado. Por la que los que fuplican 

quedarán premiados, reconocidos , i agradecidos á la 

Real Protección de V. M.5 cuya importante vida pi

den a Dios conferve, profpére , i guarde dilatados 

años, como fus Vafallos defean, i con particularidad 

los Suplicantes, i el principal, que aquí firma. Señor. 

A los Pies de V. M. Salvador Tegerina Vázquez. 





M. P. S. * 

]DoN S A L V A D O R T E G E R I N A V Á Z Q U E Z , 
Corregidor, Capitán a Guerra, i Superintendente de todas 
Rentas Reales por S. M. ( que Dios guarde) de efta Villa 
de Ponferrada, i fu Partido, que comprehende la Provin
cia de el Vierzo 5 puefto a los P. de V. A. con el mayor 
refpeto, i veneración, dice? que teniendo noticia, que en 
clConfejo actualmente fe trata, i confiere en razón de po
ner en obfervancia la Tafa de el Pan , aunque fus alcan
ces fon los mas mínimos, i la experiencia que tiene no es 
la mayor 3 cuya reflecsion pudiera fervirle para no tomar 
la pluma, ni decir cofa alguna en efte afunto de tanta gra
vedad, i pefo, que fe puede llamar verdaderamente gran
de entre todos los que han pendido, i penden concernien
tes a el mejor govierno, ifubfiftencia de nueftra Monar
quía : No obftante, el ardiente defeo que le afifte de fer-
vir a el Rei como fiel Vafallofuyo , i con el que anhela a 
el beneficio de el común de efte Pueblo , i demás, que es
tán a fu cuidado, comprehendidos en efta Capital, le efti-
miila fervorofamente aolvidarfe de fu infuficiencia , i re-
flecíioncs que pudieran afiftirle , para no atreverfe a re-
prefentar a un Tribunal tan ferio, tan docto , i de tanta 
experiencia , que de nada neccíita fe 1c reprefentc , por
que todo lo tiene mui prefente> i con efte olvido, i prac> 
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tica, que ha adquirido en los Pueblos en que há citado, 

ocurre ante V. A., acordandofe de algunas Ordenes que ha 

expedido, para que si los Corregidores , i demás Jueces 

tuviefen que reprefentar en beneficio de fus Pueblos, lo 

hagan por mano de el Señor Fifcál 3 i en fir observancia 

pala a exponer los fundamentos que alcanza , para pre

tender que no tenga efecto la Tafa de el Pan , i si, que 

continué la amplia libertad que en el dia fe obferva, i 

cada uno tiene para venderle francamente a los precios, 

que la efeaséz, o abundancia de las cofechas regularmen

te les dá. 

Para tenerlo todo en confideracion , expondrá pri

mero las razones, que comprehende adequan, ¿promue

ven a que tenga efecto la Tafa 3 i a continuación anota

rá las que firven , i vigorizan la natural libertad , que 

efte derecho tributa a todos , para que vendan fus frutos 

fin reftriccion de precios, i de configuiente, para que no 

tenga efecto la Tafa. 

Para fentar, que con generalidad fe tiene , i há te

nido por» beneficiofa la Tafa , i que de común fentir fehá 

apoyado , no fe necefita de otra prueva , que la que fe 

manificíta en laLei 1. tit. 2 5 , l ib . 5 de la nueva Recopi

lación , i demás que le figuen en él contenidas: en todas 

fe concluye por los Señores Reyes Felipe II , i Felipe IV, 

fentando en unas tacite, i en otras exprefamente fu utili

dad 5 confiderada efta por el beneficio, que indubitable

mente proviene de que el Común fe abaftezca de granos 

a moderados precios , i no los confuma a excefivos, que no 

pjeden foportar los pobres? de cuya clafe no es corto el 

numero que há ávido, i hai en Efpaña. 

No fe duda por la experiencia cotinua que lo demues

tra , que la libertad en el comercio, i venta de los granos, 

con particularidad en las Andalucías, Cartillas, Mancha, 

i Remo de Murcia atrahe conocido perjuicio 3 a caufa 

de que, dividiendofe como fe divide el gremio de Labra

do-



dores en tres clafes , incluyendofe en la primera la mayor 

parce de ellos , quienes por razón de fu pobreza, i dila

tada familia , folo cieñen una, o dos Yuntas, o Parejas con 

las que labran $ i es a proporción corta la fementera que ha

cen 5 i. de configuiente, quando pafan a la recolección en 

las Heras diftribuyen los granos , unos para pagar fus 

débitos , i otros para proveerfe de el veftido, i demás de 

que necefitan furtirfe para paíar el venidero año. 

En los de la fegunda clafe fe contienen otros, que 

fe cftienden mas en las fementeras por tener mas Yuntas, 

i Ganados con que eftercólan las tierras, i a proporción 

es mayor fu cofceha $ i en las Heras , aunque fe deshacen 

de algunos granos, confervan los fundentes para mante

ner lus labores, i ganados hafta el año venidero. 

En la tercera fe comprehendenlos que llaman vul

garmente Labradores grueíos, que fon en corto numero, 

i eftos por razón de las dilatadas, i copiofas fiembrasque 

hacen , i por el crecido numero de ganados, que anual

mente venden, asi Lanares , como de Cabrio , Bacüno, 

i otros, cogen abundantifimamente, i confervan los gra

nos para venderlos a los mas fubidos precios fin necefi-

dad de algunos. 

Los de la primera, como en las Heras venden fus 

granos , i en ellas tienen los mas cortos precios , necefi-

tan de mucho numero para pagar fus débitos, i los com

pran regularmente a aquellos que fon ocultas polillas de 

los Pueblos , que con la capa de focorrer a Labradores en 

el Invierno , lesfubminiftran dinero, o grano, dandofelo 

efte a fubidos precios , i si es dinero, con la condición, 

de que por el beneficio que les hacen de préftamo , les 

han de pagar en grano , i efte un real, o dos menos de 

el común que en el Agofto tenga 3 Los pobres Labrado

res, que fe ven necefitados, por no tener con que mante-

nerfe, ni a fus familias i ganados , entran por todo, i aun 

le dan gracias atribuyéndolo a beneficio? i en el Verano, 

o 



4 

o Primavera para la efcarda , barbechera , fiega, i de

más que necefitan hacer, con la mifma apariencia de be

neficio les cargan con mas preñamos, i aun les violentan 

para que tomen mas dinero de el que necefitan , porque 

como venia cofecha próxima, i fegura, fe prometen ma

yor ganancia. 

Ellos, que por lo común fon finceros, no fe detienen, 

fe cargan de débitos s llega el Agofto , i el acreedor a fu 

prefencia les deíhuda , i quita íus granos fin quedarles al

gunos , aunque el año, i cofecha haya fido el mas copió

lo, i abundante, pues entonces porlomifmo es mas bajo 

el precio 3 buelven a pedirles preftado , fuben los precios 

de los granos, porque eftán yá éftos en perfonas que no 

los venden, si a excefivos 3 i fi fe los dan, lo hacen rega-

tcandofelos , i fingiéndoles , que tienen quien fe los pa

gue a dos, o tres reales más de en que fe venden 3 i el 

miírno grano, que el Labrador les dio a dies i ocho rea

les v.g. , fe lo buelven a preftar a veinte i quatro, i en 

adelante a veinte i ocho, 1 a treinta 3 i los Labradores 

quedan impofibilitados de poder adelantar , aunque Dios 

para ello les proporcione cofechas abundantes, precifan-

do por efte modo cruel , i avariento, a que el beneficio 

que S. M. les embia en multiplicar fus íiembras , no lo 

disfruten, i sí ellos por un modo tan inhumano. 

Los de la fegunda clafe, el año que es bueno, o me

diano , cogen para mantenerfe todo él 3 pero si esminimo, 

o no hai que fegar , les precifa vender los ganados, que 

tienen para eftercolar las tierras, o pedir preftado 3 si arbi

tran de lo primero, fe quedan fin tener con que abonar las 

tierras, i de consiguiente decaen fus cofechas, haciendo las 

ventas con poca eftimacion, i a Ínfimos precios: pues es cons

tan te , que en los años malos, los de los ganados decaen. 

Si eligen lo fegundo, pafan por el facrificio deofre-

cerfe victimas, para que en el Agofto venidero,fe los co

man los fangrientos Lobos, que debóran a los de la pri. 

me-



mera clafe? quedando en el año malo los de la fegunda 

en la primera, i ellos ya no focorridos por ellos, que no 

quieren mas,,que hacerle pagados de lo que les preñaron 

en el año malo, comprándoles, o tomándoles fus Yuntas, 

Bueyes, i aparejos de las labores, a precios que con todo 

no tienen para pagarles, quedando fuera de el gremio de 

Labradores, i efelavos de ellos, para aprovecharfecon el 

pretexto de pago de el trabajo perfonal, que necesitan in

vertir para la manutención de fus familias , quedando cf-

tas lo mifmo que las labores, perdidas, i obligadas, por 

no tener otro arvitrio, i remedio a fegregarfe5 i unos por 

buenos medios, i otros por malos, eligir el mejor para 

confervar la vida. 

Los de la tercera, como eftán bien cubiertos por to

das partes, aunque venga mal año, no los coníhtuye en 

términos de compasión 3 pues entonces venden los granos 

que han confervado , i con el precio alto de ellos foílie-

nen, i aun benefician la perdida que tuvieron en el año 

malo 5 pero como fon de tan corto numero, no firve de 

confuelo, ni mitiga la laílimofa compasión de los de la 

primera , i fegunda, que fon de tan crecido. 

Ha i otros en los Pueblos de los citados Reinos de 

Andalucía, i demás, que no hacen los antedichos preña
mos 3 bien, porque no quieren exponer fu dinero a contin

gencias de que no fe lo paguen? o bien, porque otros fo-

raneros fe los fubminiftran, i con él en el Agofto pafan a 

hacer acopio de granos, que compran a bajos precios de 

los Labradores de primera , i fegunda clafe : los empane

ran, encierran, i en el Invierno, o Primavera los venden 

para el abaño de el Común, o a los mifmos Labradores, a 

excesivos precios, o los extrahen para venderlos en otros 

con mayor ventaja, ganando regularmente, defeontados 

ganos de compra , recolección, i acarreo , un veinte í 

cinco, o treinta por ciento en tan corto tiempo, como el 

de siete, u ocho mefes, que es lo más que lo guardan, si-

B no 
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no es algunos que lo confervan diez i feis, o veinte, i en

tonces lo enagenan , lucrandofe de un cinquenta, o feíenta. 

Aun fuera de cftos compradores logreros, hai otras 

perfonas, refpecto las que parece fe neceiita indifpenfable-

mente la Tafa, i moderado precio de el Pan: ellas fon un 

crecido numero de Curas, i Abades, comprehendidos en 

tsdo el Reino de Galicia, i Obifpado de Aftorga, a quien 

corefponde efta Villa, i Provincia de el Vierzo 5 ello es, 

sin perjuicio délos que cumplen con la obligación de Pár

rocos , diftribuyendo, como los Sagrados Cañones, i Con

cilios mandan los Diezmos que les fobran defpues de man

tener fe , en fus Feligrefes, que con generalidad fon tan po

bres , que parece obra grande de Dios a los que los co

nocen, i experimentan fu fubfiftencia impofible de tenerla 

naturalmente 3 pues las tierras por ser las más montuofas, 

fon de poco fructificar > los Pueblos numerofos, aunque no 

en la abundancia de vecinos, en lo cercano, i contiguos 

que eftán unos de otros? en tanto grado , que en el dif-

tricto de quatro leguas de largo, i tres de ancho, fe po

drán contar en el Vierzo mas de ciento i treinta Lugares, 

mantenidos todos fus abitadores con lo que el terreno 

produce, quienes pagan fus refpectivos Diezmos, i como 

muchos de los Curas tienen algunas Parroquias aneefas a 

la principal, i perciven los Diezmos por entero, sin tener 

en ellos pensión alguna, fon los más de los Curatos de mil 

i quinientos, dos mil, i tres mil ducados, i teniendo prc-

fente algunas de Galicia valen siete, i ocho mil. 

Los que no tienen tan prefente el cumplimiento de 

fu obligación en dar limofnas, que no deja de haver de 

efta cíale, en los Trojes, o Paneras grandes que tienen 

recogen los granos, los Feligrefes que fon de los Labra

dores antedichos de primera clafe, con tanta miferia, que 

a excepción de tal quál vecino, que tiene pareja comple

ta, los demás disfrutan una res de Bacuno, parceandocon 

la que otro tiene, i otros las alquilan, cogiendo en años 



buenos veinte, o treinta fanegas de Centenos quatro, o 

feis de Caftaña, e igual numero de carros de Yerva 3 con 

cuya cofecha fe foftienen ellos , fus familias, i ganados: 

en el Invierno fe vén necesitados, recurren a los Curas, 

para que los focorran, i los que lo hacen, les fubminiftran 

las fanegas que necesitan, cobrandofelas en el Agofto al 

precio que tenian quando las dieron, i el reftante lo con

fervan, i quando conocen hai falta en los Mercados de 

los PueGlos cercanos, los remiten, i fuben los precios 5 de 

forma, que como no hai quien venda, i ellos no tienen 

necesidad, los venden a como fe les antoja, fin tener los 

Pueblos otro recurfo que tomar? i asi fe experimenta en 

el dia, eftarfe vendiendo en los Mercados el Centeno, que 

eftuvo en la cofecha a veinte i quatro, i veinte i cinco 

reales5 a treinta, i a treinta i uno: la Cebada, que eftu

vo a diez i feis, a veinte i quatro? i lo mifmo el Trigo, 

aunque para eftas tierras no es común abafto, i si el Cen

teno : verificandofe, que la mayor parte de el grano que 

fe vende, es de los Curas, i Abades, quienes por fu muer

te dejan crecidas porciones de dinero, que sirve para con

tagiar el de fus herederos. 

Todo lo referido, i demás que el Confejo tendrá 

prefente , parece eftá juftamcnte clamando, para que fe 

imponga, i publique en Efpaña la Tafa de el Pan, obfer-

vandoíe en ella las prevenciones, que las Leyes de el Rei

no mandan, i las que fe han aumentado en las Ordenes, 

que fe han expedido en los años, i tiempos, en que fe 

há mandado obfervar. 

El decir el que reprefenta ,le parece no es convenien

te que fe determine, i publique la Tafa, no es afirmar que 

deja de fer provechofa, i utilifima con generalidad a todos 

los Vafallos de el Reino? pues, por decontado, fe evitan 

los perjuicios numerosos, que a los Labradores, i demás, 

fe deja Tentado les redunda en el libre comercio , i fe 

confume el grano por ellos, i Común, a moderados precios. 

Lo 



Lo que le parece abíblutameate impoíible es, que en 

el efecto fea provechofa, porque de tal gradúa elque por 

los Corregidores , Governadores , Alcaldes mayores, i 

ordinarios de los Pueblos, i los vecinos de ellos lleguen 

a tener el debido cumplimiento las Ordenes, que eftán 

comunicadas, i de nuevo fe comunicarán para el buen 

efecto de la Tafa. w simpbrKj 

Efta impofibilidad que ficnta, defde luego fe mani-

fiefta acreditada con la mifma experiencias pues quantas 

veces el celo de S. M. (que Dios guarde) con el de fus 

Auguftos Predecefores, i el Confejo, han procurado evi

tar los antedichos perjuicios por medio de la Tafa, ef-

merandofe mas, i mas en comunicar nuevas Ordenes,pa

ra oviar los inconvenientes, que ocurrían por la inobfer> 

vancia de las primeras , tantos más, i más efcollos han 

redundado5en grado,que no pudiendo vencerlos, fe há 

efeogido por más útil quitarla, o fufpenderla, que no to

lerar los lastimofos clamores, que refonaban en los com-

pafivos oídos de fus Mageftades, i el Confejo? provinien

do de la Tafa la decadencia, i perdida de las labores. 

Que la Tafa es motivo de que las labores fe difmi-

nuyan , es verdad tan antigua, qué la hallamos egecu-

tpriada defde que Roma dominaba eftos Reinos: i efta 

fué la caufa, que tuvo aquel Senado , para derogar la 

Tafa, que fe havia impuefto a los granos en éftas Pro

vincias , i éfto mifmo nos lo apoya la experiencia de 

los Sucefores posteriores, i nos lo autorizan la Leyes, 

i las reprefentaciones de el Reino. 

La primera Tafa, que en tiempo de nueftros Reyes 

fe impufo a los granos, fué reinando el Señor D. Alfon-

lo el Sabio, que defpues de vencidas las dificultades,que 

los Theologos tenían en dar fus dictámenes para efta-

blecerla, fe refolvió que havia de preceder la tafacion de 

todas las demás efpecies de el ufo, i de el mantenimien

to : i lo que refultó de efta providencia, que parecía lle

va-
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vaba faneados los inconvenientes, fué todo mui contrario 

de lo que fe defeaba 3 pues la que antes era careftla, pasó 

defpues a publica necefidad, tanto, que obligó a aquel 

Prudentifimo Rei a derogar la Tafa eftablecida, i aun afi 

no pudo repararfe en mucho tiempo el daño que havia 

ocaíionado,ipor efta caufa pasó más de un figlo, fin que 

fe bolviefe a poner precio a los granos, en cuyo tiempo 

no dejaría de ha ver años efteriles. 

En tiempo de el Señor D. Juan el primero,fe pro

mulgó otra Pragmática, imponiendo la Tafa , i tuvo las 

mifmas confecuencias que la primera 5 pues aunque enton

ces valia caro el Pan , lo havia 5 pero defpues que fe publi

có la Tafa, fe originó una hambre univerfal , que duró 

muchos años. 

Efte fegundo efearmicnto, parece detuvo la repeti-

cion de iguales providencias más de figlo i medios en cuya 

ser ie dilatada de años también avrla algunos muí efteriles, 

hafta que en los de 15 $ 8. , 1 5 7 1 . , 15 8 2 . , i 1 600. fe bol-

vieron a publicar diferentes Pragmáticas , dirigidas ai 

mifmo intento. 

Eftas tuvieron las mifmas confecuencias, que laspa-

fadas$pues en las Cortes, que fe celebraron en el de 1 6 0 8 . 

folicitaron los Diputados de el Reino con la mayor efica

cia, que fe derogafen, haciendo v e r claramente, que las 

Tafas de los granos era la mayor ruina de los Labrado

res, i Pueblos. 

A eftas fuplicas tan fundadas, correfpondió la Ma-

geftad de el Señor Felipe I I I . , concediendo a los Labra

dores, que fin reftriccion vendiefen fus granos. 

Efta Lei fué publicada en el año de 1 6 1 9 . , i fe de

rogó defpues por otra de el año de 1 6 2 8 . , i fiempre fue

ron unas las refultas$ pues en las Cortes que fe celebraron 

el de 1 6 j 2 . bolvieron los Diputados de el Reino a repe

tir las mifmas inftancias, i en fuerza de e l las fe eftableció 

la Lei u. , t i t . 2 5 . , L i b . 5 . déla nueva Recopilación,le-

C vo-
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vocando las Pragmáticas, i concediendo la livertad en 

vender los granos. 

La Pragmática que fe expidió en el año de 1699. 

con confentimiento univcrfal de las Jufticias de el Reino, 

tuvo las refultas de los dos Decretos promulgados, el uno 

en el mes de Junio de 1708. ,que fue de los años mas fa

tales que fe han conocido: i el otro en 1 6. de Marzo de 

1723. , que también fué quasi generalmente eftéril, i am

bos fe concedieron a inftancias de el Reino de Sevilla, por 

las eficaces razones que propufo con la efperiencia de los 

efectos laftimofos, que havia tenido en aquellas tierras el 

intento de obfervar la Pragmática de la Tafa. 

En ellos fe concedió a aquel Reino la venta de los 

granos a los precios corrientes, fin fugetarlos a la Tafa, 

1 efto mifmo practicaron las Jufticias de las demás Provin

cias , no con publicación de Orden, s i , con un dtfimula-

do permifo de que fe vendiefen a qualefquiera precios. 

Lo quercíphóde efta juftificada refolucion fué,que 

huviefe Pan fin efeaséz , i que el precio fe moderafe $ pues 

en Sevilla , i fu tierra de 1 20. reales a que llegó a valer la 

fanega de Trigo, i a 60. la de Cevada en el año de 1 708., 

luego que fe abrogó la Pragmática empezaron a mode* 

raiíe los precios, tanto, que fin pafar el mes de Abril He* 

gó a bajar el Trigo hafta 60. reales, i la Cevada a 30. 

la fanega 3 i a efta proporción tuvo efecto la libertad que 

dio el Decreto de 1723. , como diferetamente lo ponde

ra D. Bartolomé de Mefa en las tres glofas que imprimió 

el linifmo año fobre efte Decreto. 

De los efectos que caufaron las Pragmáticas antiguas: 

dé las repreientaciones que hicieron los Diputados de el 

Reino fobre las promulgadas defde el año de 1558.: de 

la Lei que fe eftableció en el de 1632.* que deroga las 

Pragmáticas, i autoriza las razones de el Reino: de los 

Decretos expedidos en el de 1 708. , i en el de 1 72 3. para 

evitar los perjuicios que fe experimentaron de la publica-
D cion 
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cipn de la Tafa? i de lasrefultas favorables que de fu de

rogación fe configuieron, parece puede inferirfe que la 

Pragmática de la Tafa es una Lei, que fiendo el motivo 

que la hace juila el bien Común, fus efectos fon de per

juicio univcrfal. 

Es una Lei, que, pata que fe configa el juftificado 

fin de el Legislador en fu eílablecimiento, es meneíler dif 

penfar fu obfervancia por decreto, o confentir fu inob-

fervancia con difimulo. 

Es una Lei , que se publica con cierta ciencia de que 

no fe. ha de practicar? i que, para evitar los inconvenientes, 

que atrahe el publicarla, es el medio fufpender fu ejecu

ción con Ordenes, o confentir que los interefados, i los 

Pueblos no la guarden? pero ni ellos decretos, ni ellos di-

fimulos remedian en el todo el daño que ya cílá caufado? 

porque ella libertad en los precios no comprehende a los 

Labradores de primera , i íegunda clafe , que no pueden 

guardar fus granos, i fon ellos, con quienes las Juílicias 

egercitan fin reparo la rectitud de fus Jurifdiciones, en que 

vendan fus granos a los precios de la Tafa, fiendo los que 

debian atenderfe con mas cuidado , porque fon los que 

íe acomodan a más moderadas ganancias 5 i defpues que éf-

tos han vendido , el demefurado buelo, que tenia el pre

cio de los granos, no lo remedia en todo la abrogación? 

pues no hai duda, que si la Tafa no fubsilliefe, ni fe pu-

blicáfe, no llegarían a fer los precios tan excefivos, como 

no lo fon en los Reinos, i Provincias, en que no hai los 

granos fundentes, i la libertad de los precios facilita la 

abundancia , i la conveniencia. 

La ciencia efpeculativa es diverfa de la practica, i 

por lo mifmo fe ve con frecuencia , que muchos penfa-

mientos , i proyectos que fe han concebido bien, 1 con

vencido con razones claras las objeciones que fe les han 

propueílo 3 practicados , i pueílos en obfervancia , fe há 

experimentado , que las razones que fe juzgaron convia-

ccn-
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cernes, no lo fueron, i aparecieron otras dudas, c incon

venientes , que no fe pudieron remediar. 

El Proyecto deUnica-Contribucion há fido el gran

de, que en tiempo de el Señor D. Felipe V. de gloriofa 

memaria fe trató : i defeofoéfte Monarca de remediar los 

perjuicios, que a el Reino fe le ocafionaban con la exac

ción de las Rentas Provinciales, mandó fe hiciefe prueva 

en la Provincia de Guala jara , la que tuvo efecto en el año 

de i 7 4 8 , i por ella fe convino S. M. i Miniftros que la en

tendieron, en qué era conveniente fu egecucion por medio 

de el reparto, o talla que fe hizo de Haciendas, Comercio, 

i Grangeria. 

Entró a el Reinado el Señor D. Fernando el VI, 

(que Dios haya) fe impufo menudamente en fus circunf

tancias, i juzgando de importante la impoficion para el 

acierto en la egecucion, tomó dictamen de algunos Inten

dentes de Egercito , Regentes, i Corregidores de Valen

cia, Cartilla, Extremadura,i otros, quienes por la mayor 

parte apoyaron el Proyecto. 

No fatisfecho S. M. con el dictamen de los antedi

chos, mandó, que los Prefidentes , i Governadores de los 

Confejos con algunos Miniftros de cada uno, tratafen éf-

te afumo con la refkcfion que merece fu gravedad 3 quie

nes haviendolo bien infpeccionado con pluralidad de votos, 

fueron de fentir, que fe impufiefe la Única Contribución 

temporalmente, para con la práctica reconocer fus efectos. 

Se formó Inftruccion para hacer las operaciones, i 

enterado S. M.de el fepiritu de eftos Informes,fe dignó expe

dir fu Real Decreto de el año de 1 7 4 9 . , por el que, per-

fuadido fu Real animo délo perjudiciales que eran las Ren

tas al Común de fus Vafallos , refolvió que los Intenden

tes pufiefen en práótica la Inftruccion. 

Hechas las operaciones, en que se expendieron gran

des fumas, i Reinando yá nuestro Augusto Rei Don Car

los III. (que Dios guarde) tomó conocimiento de lo ope

rado 



rado en efte importante afunto, i nuevamente mandó fe re-

conociefe par varios Miniftros , quienes unánimes convi

nieron en la utilidad , que al Reino le provendría en fu prác

tica 3 para efta fe formó la Inftruccion, que fe comunicó 

a los Pueblos en el añopafado de 1770., para que formá-

fen los repartimientos con proporción a las operaciones, 

que el citado Real Decreto prevenía, comprehendidos en 

él los tres Ramos Real, Induftrial, i Comercio. 

En el dia fe hallanquaíi todos finalizados, i quando 

en los principios, en que fe trató déla Única, fecreyóeon 

generalidad, que los repartimientos faldrian a un quatro, 

o cinco por ciento de Contribución 5 fe há verificado, que 

algunos Pueblos felen aun treinta, i quarenta 3 i de confi-

guiente,fe hace viíiblelo gravóla, que les eftará éfta Con

tribución 5 bien que hai otros, que falen amenos de qua

tro, i tres. 

Efta defigualdad no depende fegun comprehende el 

que reprefenta de a ver íido malas las reglas, i normas, que 

le previnieron , asi para hacer las primeras operaciones, 

como para formar los repartimientos : en lo que eftriva 

es „ en que los que las operaron, unos, porque no las enten

dieron , 1 otros porque entendiéndolas, no las obfervaron, 

poniendo las tierras de tercera clafe por de fegunda , i las 

de fegunda por de primera 3 egecutando lo mifmo en la In-

duftria, i Comercio 3 difeurriendo algunos, que por el au

mento de Fondos les afcenderian de fus empleos, no lo hi

cieron como debían 3 i lo que fucedió fué , darle ala Obra 

un cimiento aereo, con el que, luego qué fe há paíado a fe-

guirla, i formar los repartimientos, como que no lo tiene 

sólido 3 la mayor parte de el trabajo feháperdidos i si há 

detener efecto, íérá necefario darle otro pie, íirviendo de 

tallos repartimientos, que últimamente le han hecho, fu

mando todos los délas veinte i dos Provincias, i a corref 

pondencia délos Fondos, fueldo a libra , repartir el todo 

de lo que S. M.percive por Rentas Provinciales 31 asi pare-



ce fe igualarán todos $ o tomar el medio de que cada Pue* 

blo pague lo qucanualmente fatisface por Rentas Provin

ciales, haciendofe los repartimientos con refpecto a los tres 

Ramos, i con prefenciade la Inftruccion, que fe les há 

comunicado. 

Lo mifmo que en la Unica-Contribucion há fucedido, 

fe há practicado en la Tafa? quantas veces fe há impuefto, 

tantas nohá tenido continuado efecto 5 porque las Jufticias, 

i vecinos de los Pueblos no han guardado exactamente las 

prevenciones , i Ordenes ] que para ella fe han expedido: 

1 como en ellas eftá fundada la utilidad , no obfervandofe, 

han refultado inconvenientes , i perjuicios, que la han 

inutilizado. 

Algunas de las prevenciones, i Ordenes, que a los 

"Pueblos, i Jufticias fe han pafado, para poner en practica 

la Tafa , han fido mandarles a los vecinos, que obferven el 

precio de ella , no vendiendo los granos clandeftinamente, 

ni preftando para darlos a mayor precio, que les trahen, 

i compran en otros Pueblos ; lo que fe há practicado por 

muchos, fingiendo juftificaciones , o prefentando teftimo* 

nios falfos, con otras Ordenes preventivas. 

I a las Jufticias fe les ha mandado celar con toda 

exactitud, i vigilancia fu cumplimiento? i que, quandofe 

verifique falta en el Abafto, recurran a los Trojes, i Gra

neros de los vecinos que los tengan, i fin diftincion de Efta-

dos i privilegios, que para efte cafo no los hai , extraigan 

rodo el que fe necelite para el Común Abafto. 

Todo fe há mandado obfervar con excefivas multas, i 

rigurofas penas ? pero no bañando alguna, la experiencia há 

demonftrado, que faltando por todas, fe han cometido exce-

fivos fraudes, i en algunos tiempos fe há vendido la fane

ga de Trigo en las antedichas Provincias,i Reinos aprecio 

de dudemos rs., pues como es Abafto tan precifo para con* 

fervarlavida , i no fe encontraba quien a menos le vendic-

fe, el que tenia dinero en tan eftrecha urgencia, nofepa-

jaba en él, i folo afpiraba á no perderla. Los 
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Los Labradores no encontraban grano para fembrar 

fus tierras, quedaban deíiertas fus barbecheras, fus ga

nados perdidos , i conftituidos a total mifería :. ha viéndo

le vifto en un año de la Tafa, que algunos de la. Andalu

cía , i Loma de Ubeda cambiaron varias Yeguas de vien-

tre,quepor lo regular valen a veinte i cinco, i treinta do

blones, por dos fanegas de Trigo cada una, o por menos, 

si la neceíidad más eftrechaba, por evitar fu. muerte, con 

la de fus mugeres, e hijos. 

Los que tranfitaban, i avíajaban , arrivaban a los 

Pueblos, i no encontraban en ellos Pan para fu fuftento, 

ni Cevada para el de fus animales, recurrían a las Jufti

cias, i eftas fe encogían, diciendo no lo podían remediar, 

que los de los Pueblos experimentaban lo mifmo por no 

haver granos en él > fe encontraban los que iban en cafa 

de los Jueces con otros pafageros, que pedían lo mifmo, 

i nada alcanzaban? preguntaban por las calles, i veían a 

los vecinos cayendofede necefidad, que les refpondianno 

haver comido en dos dias', porque no havia havidoPan? 

fe entraban en las pofadas, i a los Mefoneros les decian, 

que por el amor de Dios, de el que tuvieran para si, les 

vendiefen uno, o dos panes, i alguna Cevada: los délos 

Mefones, que yá veian haver bufeado todos los recurfos, 

i que fe bolvian, como fueron, infiriendo que yá no eftra-

ñarian el precio crecido á que fe lo havian de vender, les 

fubminiftraban algunos Panes, i poca Cebada, afeguran-

doles lo tenían para fu gafto, i que lo havian comprado 

a pelo de oro: los que fe veian morir de hambre lo paga

ban a como ellos querían, prometiéndoles no decir nada, 

i les daban gracias: haviendo comprado por efte medio 

muchos Mefoneros en el año de la Tafa quantas pofefio-

nes, i alhajas los vecinos les vendian, 

La inobfervancia de las Jufticias en las Ordenes, que 

fe les han comunicado en los tiempos de la Tafa , es la 

raiz, i principal fundamento para que haya fido tan per-

ni-
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niciofa , i furtidp tan laftimofos, i lamentables efectos, 

i la cauía de que no las hayan obfervado há pendido en 

que en la clafe de Jueces, como fon en tan bailo numero, 

luidetodo, malos, i buenos: aquellos fe llevan de los 

lobornos, dádibas, i empeños, por los que venden la Juf-

ticia, i menofprecian las Ordenes Superiores, que con ar

reglo a ella fe le comunican 5 no parandofe , ni reflecsio-

nando más que en dar cumplimiento a fu abaricia? por 

efta han confentido en tiempo de la Tafa, unos con diíi-

mulo , i otros fin él, que los ricos, Comerciantes, i pode-

rofos Cavalleros hayan vendido los granosa excefivos pre

cios, tolerándoles antes de la venta fu ocultación. 

Los buenos, aunque han procurado con todo ef-

mero cumplir con fu obligación para que tengan efecto 

las Ordenes , i con él fe eviten los perjuicios , no han 

tenido, ni podido naturalmente tener tanto cuidado, que 

haya bailado para el remedio 5 pues, como ellos tienen a 

tanto que atender, por lo mucho que eftá a fu cargo, aíi 

en los juzgados, como en el govierno pólitico, i econó

mico de los Pueblos, en que íe enfancha, i efparce el en

tendimiento, no pueden eftár en todo, como fe requiere, 

i con particularidad en atender ai cumplimiento de las 

Ordenes de la Tafa. 

Los que tienen granos fe dedican folo a penfar los frau

des de que fe pueden valer para venderlos a crecidos pre

cios, i por lo mifmo, por mas vigilantes que los Jueces 

fean, les exceden los vecinos, i no pueden remediar el 

perjuicio que proviene , de que los Alguaciles, i demás de 

.quien fe valen para faber lo que pafa en la República, es

tos mifmos les engañan, ocultándole los delitos, i exce-

fos que ellos toleran por lo que eftafan, quedando por es

te medio los Jueces, aunque más activos lean, burlados, 

íin faber de que, ni donde han de poner remedio. 

Hai otros Jueces buenos, que haviendo falta de Pan, 

obfervando las Ordenes con toda exactitud, fin el menor 

ref 



17 
refpeto: han pafado á las Cafa?, i Trojes de los ricos, i 

poderofos, i aunque eftosles han moftrado ceños, i fuge-

rido efpecies de venganza, de nada han hecho aprecio, i 

folo han mirado a el fervicio de el Rei, i de el Común, 

facandoles los granos que ellos tenian confentido vender 

a doble precio de el de la Tafa : callan por entonces, i 

fe abaftece el Común , que íi es crecido el numero que 

lo compone , no es corto el de fanegas que necefita > i 

por lo mifmo regularmente es menefter que muchos de 

los ricos toleren contra fu voluntadla faca de fus granos 

defde que efta tiene efecto conciben un odio mortal cori-

'¿ tra los Jueces, que los fuponen menofpreciadores de fus 

cafas, honores, i cavalleria: fe juntan todos, que por 

lo común fon parientes, i quando no lo fean, para efte 

cafo fe hacen más que hermanos , i todos arbitran de 

medios para confeguir perder a los Jueces , i echarlos 

de los Pueblos , porque creen , que fi afi no lo hacen, 

no tienen honor , ni ion Cavalleros. 

Los Jueces , aunque prefumen por fus femblantes 

. el odio que les tienen, como iirven bien a el Rei, na

da temen , i continúan en fu fervicio defeuidados? pe

ro los enemigos que no duermen, toman por medio que

rellarte en la Chancilleria, capiculándoles de quanto fe 

les previene encabeza de algunos amigos, criados, o 

ahijados, a quienes afeguran abonarles quanto fea ne-

ceíario gaftar, que como ion muchos, i tienen , en gaf-

tos no fe paran. 

Por la Chancilleria fe defpacha Recetor, que encien

da en la averiguación , con quien íe portan como fe 

acoftumbra, alojándole en buena cafa, proveyéndole de 

abundante mefa, i demás que necefita 5 le embian tefti-

gos, que antes les imponen en lo que les han de pre

guntar , i refponder > 1 ellos como ion criados de puer

ta a fuera , ahijados, parientes , i otros que para eftos 

cafos no les falta, fobrandoles, como les fobra el diñe-

E ro, 



ro, dicen, i juran quanto contenía la cartilla que les 

leyeron, i falc contra el pobre Juez, que yá le han di

cho lo que pafa , i eftá temblando con fu familia, una 

Sumaria, que vifta en la Sala i con lo que extra de ella 

han oido los Señores de aquellos fus enemigos , pienfan 

que es un Nerón: le comparecen , o remiten Provifion, 

citándole para fu defenfa? fe vé precifado a hacerla, en 

la que gafta el tiempo, que necefita para fervir fu empleo, 

la paciencia, i el dinero? quedando,quando bien fale,íin 

empleo, porque yá há cumplido? fin paciencia, porqueta 

há perdido? fin dinero, porque lo há gaftado, i fin po

der falir de el Pueblo, porque no tiene con qué: i los 

contrarios riyendofe con todo gufto de ver han logra

do fu fia , aunque a cofta de excefivos gaftos. 

Con experiencia de lo que han pafado, fi van a 

otros Pueblos reflecsionan los lances, i contemplando, que 

han de tener las refultas de el pafado, fe ladean de élloŝ  

procuran no malquiftarfe con los poderofos, i eftando 

bien con ellos, i íirviendoles, no pueden fervir a el Rei, 

ni a la Jufticia, dejando de obfervarla por natural temor 

de fu perdición, para lo que contribuye la muger, hi

jos, i familiares, recordándole el lance pafado, a el que 

mira con más refpcto , que á la Jufticia: i por tan es-

traño modo los Jueces celofos, definterefados, i activos, 

fufpenden fu actividad , i celo ? i fi otra vez hai Tafa, pa-

fan por todo fin haver otro remedio. 

También fe figue en la obfervancia de la Tafa con-

fiderablc perjuicio a los Labradores , a caufa de que en 

los años "abundantes la abundancia les precifa vender el 

grano a mínimos precios, dejándoles por efta razón las 

liembras cortas utilidades? i en los malos fe les precifa 

que los vendan a el que tienen por la Tafa, quando en

tonces debían venderlos a fubidos para recuperarfe, i re-

farcir los conos de barbechar las tierras, fembrarlas, es

cardar, fegar, i trillar fus miefes? i cómodo no fe les 

3 per-
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permite, redunda, que para los Labradores no hai años 

buenos, ni malos, porque todos fon iguales en la uti

lidad : i aunque eftas ventas regularmente las hacen en 

años medianos , i efcafos,, los Labradores de. fegunda, i 

algunos de tercera clafe, que fon en corto numero, i los 

de la primera, que fon en mayor, tienen que comprar los 

granos a fubidos, i exceíivos precios en tiempo de el li

bre Comercio, haviendolos dado en el Agofto a minimoss 

cuyo perjuicio parece fe remediara con la Tafa, por la 

que los comprarían a moderados , fe convenciera el que 

reprefenta, quando impuefta fe verificara que dichos La

bradores lo encontraban a el precio de ella 5 pero como 

quando la há havido, no los han encontrado, i si los 

han hallado, há fido a fubidos precios, de ai. proviene 

fer más útil el libre Comercio que la Tafa, por el me

nor daño que redunda. 

Aunque fe verificara en el efecto la utilidad >de la 

Tafa, no fe debia imponer con refpecto a las ventas de 

los Labradores, porque a eftos feande la clafe que fean, 

fe les debe dejar libre el ufo de fus cofechas, i granos, 

para que utilizandofe de ellos, fe recuperen de fus ga£ 

tos , fe foftengan, i amplíen fus labores, con las que, 

aunque el Común en algunos años lo confuma caro, ha* 

viendo muchos Labradores, i eftando bien pueftos, ha

rán rnayqres fiembras, i con ellas infaliblemente baja

rán los precios. 

Para quien fe debia imponer, i tener lugar un mo

derado precio, es, para con los Comerciantes de granos, 

que fin ha verles coftado las efpenfas, trabajos, i fudores 

que pafan los Labradores, los compran a bajos precios, 

i los venden a fubidos, fin efponerfe, como elfos fe ef-

ponen, a perder los que fiembran. 

También debia tener lugar con los Curas, Abades, 

Iglefias, i Monafterios, quienes fin hacerfe cargo, ni re-

fleefionar, que los que tienen los han percibido de los 

La-
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Labradores, i que fi fe les venden a fubidos precios,les 

cortante impiden la extenfion en fus fementeras, con las 

que en los años fubceíivos no podrán tributarles con abun

dancia í Ib que tiende, no tan folo en daño de los La

bradores , si en perjuicio de los mifmos que perciben 

los diezmos, i cegándoles el interés para que no vean, 

i reconozcan efta verdad infalible, no quieren mas que 

aumentar dinero. } 3»1C* 

De todo lo prediclio, i demás que omite, por no 

moleftar al Confejo, quien lo tendrá bien prefente: con

ceptúa el que reprefenta de impofible el que puedan ve-

rificarfe los buenos efectos, que en la efpeculativa pro

mete la impolicion de la Tafa', i por más que há pen-

fado el modo de remediarlos, no há podido hallarlo, 

encontrando mayores efcollos en la practica de los que 

há difcurrido para el remedio, que los que antes fe ori

ginaban 5 quedando fiempre convencido, de que fon ma

yores los daños que fe originan en la impolicion de la 

Tafa , que los que redundan de el libre Comercio: ma

yormente 11 fe acuerda, que por ella fe há verificado en 

algunos de los años que fe-há impuefto, haver muerto 

muchas gentes de hambre, acabando fus vidas en las 

calles , i zaguanes de las cafas, lo que no fe há vis

to en tiempo del libre Comercio. 

Para remediar los perjuicios que de efte provie

nen con refpecto a los Comerciantes de granos há arbi

trado el Confejo de oportuno remedio , que es la Or

den comunicada a los Pueblos el año pafado de 1 7 6 $ , 

para que los que compran granos lleven quenta for

mal, anotando en Libros las partidas que acopien , i 

eftos los prefenten a los Corregidores, i Cabezas de Par

tido , para que fe folien , 1 rubriquen por los Efcri-

vanos de Ayuntamiento, formando eftos lifta de los Co

merciantes Matriculados de el Partido, con cuya Orden 

bien obfervada, fi el Confejo fe digna , podrá mandar, 

que 
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que haviendo falta de Abafto, íiendo excefivos los pre

cios de los granos con refpeóto al que hayan tenido en 

el Agofto, recurran las Jufticias a ellos, vendiéndolos al 

Común, i Labradores, dejándoles unas moderadas ga

nancias , con lo que parece fe evita en la pofible efte 

perjuicio. 

I para el que redunda de las ventas que hacen los 

Abades, Curas, Iglefus, i Monafterios, podrá,si lo tie

ne a bien , mandar que todos prefentcn a las Jufticias 

jtclacion jurada de las fanegas que empaneran, i las que 

venden , i de las que guarden en la mifma forma , i en 

los mifmos precios fe podrá ufar de ellas quando la ne-

cefidad lo pida, pues enefto parece no fe violenta el Fue

ro, e inmunidad Eclefiaftica, imponiendo para fu obfer

vancia los apercivimientos, i demás que correfponda, i fea 

de fu fuperior agrado. 

Para que el Confejo no juzgue de impoftura, i fal-

fo fupuefto lo que deja fentado acaeze a los Jueces en los 

Pueblos , pafa a fu noticia lo que contiene el adjunto 

Teftimonio, acaecido al que reprefenta en la Ciudad de 

Vera, i le íuplica tolere lo extenfo de fu Reprefentacion, 

que por lo mucho que el afunto contiene , no há po

dido contraherla a menos voces : I pide a Dios profpé-

re , i guarde la importante vida de V. A. dilatados años, 

Ponferrada , i Enero 1 5 . de i 7 7 4 . M. P. S. A .L . P. de 

y . A. Salvador Tegerina Vázquez. 

Cofia de Carta. Ill*0 Sr. SEñOR : El infaciable de-
feo que me afifte, i con el que anhelo al fervicio de el 

Rei (que Dios guarde) há fido caufa de ave'r empleado 

el corto tiempo que me há fobrado , defpues de avér cum

plido con las obligaciones diarias de mi Empleo de Cor

regidor de efta Villa de Ponferrada, Capital de la Provin

cia de el Vierzo, en formar un Memorial para el Supre

mo Confejo de Caftilla, en que con alguna extenfion re-
pre-
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prefento todo lo que mi defvclo, con la experiencia que 

tengo l me há franqueado concerniente a el mas alto, e 

importante afunto, que es el de la Tafa de el Pan 3 de cuya 

deciílon en uno, u otro medio penden inmenfos beneficios, 

0 infinitos, daños al Reino? i porque pueden algunas de 

las reflccfiones que anoto merecer la alta atención de V. 

Si I. para efte cafo, le fuplico con el mayor rendimiento 

fe firva pafarlo a noticia de el Confejo, que es el adjun

to , con el que disfruto el honor de ofrecerme a la obe

diencia de V. S.L, cuya importante vida pido a Dios nuef 

tro Señor conferve, i guarde muchos años , Ponferrada, 

1 Enero 22.de 1 7 7 4 . lllmo. Señor. B.L.M. de V.S.I. fu mas 

rendido fubdito,i fervidor,Salvador Tegerina Vázquez.--! 

lllmo. Señor D. Pedro Rodríguez Campomanes. 
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Señor. 

A 
JLJL LOS Pies de V.M. con el mas humilde respeto, i ve* 

neracion, digo : Que haviendo dedicado los años de 

mi puericia , i algunos de la juventud en los cursos de 

Eftudios mayores, i menores 5 con el fin de emplearme en 

el Servicio de V. M . , disfruté ésta satisfacción , i honor, 

en el año pasado de 1 7 6 2 . , desde cuyo tiempo hafta el 

presente he continuado con el mayor gufto, cumplimentan-

dolos empleos de Alcalde mayor délas Ciudades de Vera, 

i Mojacar, de la Villa de Linares, el Corregimiento de éfta, 

i últimamente el actual en que me hallo de Ponferrada, Ca

pital de la Provincia del Vierzo, en que V. M. hásido ser

vido nombrarme. 

En todos 5 no tan folo he procurado defempeñar las 

particulares obligaciones, que eftan contrahidas en el Go-

vierno Político , i Económico de los Pueblos: si que me he 

dedicado con la mayor actividad a observar, é inveftigár 

l o que pudiera fervir, para con la experiencia acreditar, de 

que provienen muchos perjuicios producidos de ocultas 

caifas, que no havia podido averiguar con las repetidas pre-

gun tas , que havia hecho a hombres eruditos > i son el ori

gen de infinitos males, que como dimanados de un pecada 

original, pervierten, i contagian a elle tan hermofo, i fin 

i gual cuerpo de Efpaña. En 

/ 
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En Confuirá, que con fecha de 15. de Enero de eñe año 

hice al vueftro Real , i Supremo Confejo de Caftilla, anoté 

con alguna eílenfion varias particulares caufas, de que pudie

ran provenir, con el motivo de pretender no fe impuficfe 

la tafa de el Pan, de que tuve noticia feeftaba tratando? pe

ro no fente expecificamente la raíz productiva de dichos 

univerfaies males. 

En otra Reprefentacion, que hice a V.M. con fecha de 

i 8. de Noviembre de el año pafado de 1772. exptife, i de-

moftré los beneficios, que al Reino provendrían , i con par

ticularidad a los Corregidores, i Alcaldes mayores, si eftos 

Empleos fe pufiefen en graduación, i cfcala 5 por cuyo me

dio fe efcufarian los perjuicios, que a los quefirven a V . M . 

en efta Carrera les provienen en la dilación de fus nuevas co

locaciones , vi ages, i demás que allí anoté, con el fin de que 

,V. M. lo remediafe. 

Defpues de efta Reprefentacion he reflexionado con 

bailante particularidad los males, que provienen con gene

ralidad a todos los Vafdlos, en que no fe obferve dicha gra

duación : i de confeguiente, la diminución que padece el Ser

vicio de V . M . Todo en tanto grado , que le puede llamar 

con verdad efta falta la raíz, 1 vafa fundamental de todos 

los males, que fe notan en efta Monarquía, que no fe han 

remediado, ni remedian, por más que V. M . , i fus Miniftros 

fe hayan dedicado, 1 dediquen a evitarlos, pues como haña 

aqui no fe há conocido la caufa, no fe há podido aplicarle 

el adequado remedio. 

Pofterior á nvér regiftrado con no poca efcrupulofidad 

los homicidios, que fe egecutan ? los robos, que fe hacen 3 los 

pecados de toda efpecie,que fe cometen 5 la pobreza, i mi-

íeria, que con generalidad fe regiftra entre la mayor parte 

de Vafallos de V.M. 5 lo mucho que há cortado en hacer 

el reemplazo de el Egercito en la repetición de Ordenes, 

que no fe han obíervado , i el perjuicio que a los Pueblos 

fe les há feguido 5 contrario alapiadofa intención de V. M.> 
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i Miniftros que las defpachan : I últimamente, el no poderfe 
confeguir por tantos i tan repetidos medios, i modos con 
que V. M. inccfantemente fe há dedicado a que fe egerci-
te la jufticia , i por ella fe eviten los antedichos males, mez
clando fu paternal amor, también la gracia , que es notoria, 
fe há feguido a todos fus Vafallos por quantos tiempos , i 
afuntos laocafionhá permitido? he venido en conocirriien-
to, i en mi corta inteligencia he concluido, que la funda
mental caufa de todo lo malo proviene, deque la Carrera 
de los Jueces no tenga eftimacion, i que por lo mifmo eftos 
fean, como fon en la mayor parte, interefados , imperitos, 
defidiofos , eftafadores, efeandaloíos , fin zelo al Servicio de 
Dios, de V. M . , i de los Pueblos , que eftán a fu cuidado. 

Para que efta propoficion fea verdadera, eftá la pruc-
va tan acreditada , que ojalá no lo eftuviera? pues en los 
mas Pueblos de Efparia, que fe entre, i pregunte por los Jue
ces, feoirá con generalidad hablar en términos, quefeane-
cefario cubrirfe los oídos 5 i fe experimentará enlainobfer-
vancia de la Jufticia, idefpréciode las Ordenes Superiores, 
lo mifmo que dejo fentado. 

Todo el trabajo , i defvélo, que V. M . , i fus Superio
res Miniftros invierten enpenfar el modo de evitarlos deli
tos , i de fentar una continua paz , i beneficio a los Vafillos, 
con la más laftimofa compafion, i fin remedio fe pierde ? por
que la actividad , i zelo que llevan las Ordenes de la Superio
ridad de donde fe comunican , no tienen efecto luego que 
llegan alas manos de los Jueces , quienes recividas, folo 
ufan de e l las para publicarlas 5 pero no para zelár fu cum
plimiento, i como en efte eftá refundida la utilidad, no te
niéndolo, fe inutiliza el trabajo , que en fu formación fe 
espendió , i la República queda con la mifma relajación, i 
deforden? i por la continuación el vicio mas arraigado, i 
mayor la dificultad de arrancarle. 

Una de las muchas juftificadas" Ordenes, que en tiem
po de el Reinado de V . M . íc han decretado , há fido la que 

pre-
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previno el repartimiento de tierras comunes , i concejiles* 

cuya providencia pueíta en ejecución, como fe mandó, fe 

evitaría mucha, o la mayor parte de la decadencia, que Ef

paña padece con la falta, i pobreza de los Labradores 5 pues 

dándolas proporcionalmente a eftos, i demás, que pudieran 

hechar una Yunta, o Pareja para labrarlas con exclufion abfo-

luta de los poderofos, i gruefos 3 era indifpenfable, que fe 

aumentafe el numero de Labradores , i decayefe la pobreza: 

i fi fe regiftra el cumplimiento, i obfervancia que há tenido, 

fe encontrará, que muchos délos Jueces, luego que la reci-

vieron, en ufo de la parcialidad, que tenian con los ricos, 

por lo que eftos les gratificaban, les afignaron mucha parre, 

i elrefto repartieron a los pobres , quienes, aunque vieron, 

i experimentaron el perjuicio, lo toleraron, i aguantaron; 

asi por temor de los Jueces, i poderofos, que pudieran oca-

fionarles grandes daños, como por no tener arbitrio, ni me

dios para plantear las quejas , i recurfos a la Superioridad, 

quedando en mucha parte fruftrado el efecto tan loable, que 

prometia el juítificado fin de el Legislador. 

Lo mifmo, quchá fucedido con efta Orden, fe há prac

ticado con las demás comunicadas páralos forteos, extirpa

ción de vagos, diftribucion equitativa de cargas concejiles; 

anotación, que eftá mandada hacer en los Libros , que fe 

deben formar en las Capitales, i Corregimientos de Parti

do , incluyendo, i matriculando a los Comerciantes de gra

nos , para evitar el crecido precio de ellos 3 en las que previe

nen el manejo, quenta, i diftribucion délos caudales de Pro-

prios,i Arbitrios? las que indican la plantificación déla grande, 

i tan digna alabada obra déla Unica-Contribucion, i demás 

que por evitar moleftia, no fe exprefan : proviniendo de fu 

inobfervancia los ¿numerables daños, que fe experimentan, 

íin que abfolutamente fe pueda verificar el alivio por tan 

loables, i juftificativos medios. 

La mayor prueva de efta verdad, eftá : en que fi las 

Leyes fe obfer varan con las Ordenes, que contahidasa ellas 



. 5' 
fe comunican, no fueran los clefordenes, delitos, daños, í 

pecados tan vifibles, i públicos , como fe cometen 3. con la 

iaftima , i compañón de que algunos fe egecutan a prefen-

cia délos Jueces $ pero que mucho, quando algunos de ef

tos no fedefdeñan de que los vean delinquir fus fubdi tos. 

Fue Divina fentencia dicha por Salomón , que quando 

los malos tienen el mando , gime el Pueblos i quando los 

de malas coftumbres fon eligidos por Jueces, los buenos fe 

efeonden , i la virtud no parece. 

En qualesquiera cofa (fegun común sentir de los filo-

fofos ) es potentifimo el principio de ella 3 i aún más afirman, 

que.la que procede con buen principio , tiene yá la"mitíjd 

hecho: los Jueces fon el principio de las Repúblicas, como 

que fon por quienes fe goviernan, i por fus virtudes, o vicios, 

fe conservan, o perecen los Pueblos. 

La Nave, que está al arbitrio, i govierno de un Piíb-

to, que no fabe mover el timón, tomar el viento, i mandar a 

los Marineros, en que peligro se verán i eftando en manos de 

quien a fimismo,ni a los otros fabe governar: en la misma for

ma cftará la República en grandifimo riefgo fi los Jueces fon 

incapaces 3 porque la culpa del Marinero es leve, i eLpecado 

del Plebeyo a el solo daña: pero el Juez de la Nave, i de la Re-

publica perjudica a todos los que están en ella 3 i es lo mismo 

que tenga* un hombre malo el empleo de Juez, que entregar 

el cuchillo a el que eftáfuriofo. 

En tiempo que hai enlos Pueblos Jueces avaros, crue-' 

les, injustos, i apafionados3 en el oir dificultosos, i en'sus ref-

püeftas afperos , fobervios ,i altivos; los vicios reinan , las 

coftumbres fe amancillan i corrompen, la modeftia civil fe 

profana i pervierte, las virtudes padecen, i en fu lugar se in

troduce toda licencia, i foltura , no teniendo sus moradores 

la vida, ni la hacienda fegura: verificandofe todo lo contrario 

quando los Jueces fon buenos, como afeguró Cicerón quando 

dijo: que'la eftabilidad déla República dé Atenas ma's fe de

bía atribuir ala dirección, i virtud de aquellos Varones 

B ze- , 
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zelofos que la governaban , que a los Muros, i Fortaleza 
que la defendían. 

La, caufa de que haya tantos Jueces malos dimana \ i 
proviene en no darles generalmente la eftimacion , que me
recen unos Empleos tan caracterizados i respetuofos: en no 
estar dotados los Empleos como correfponde: en la fufpen-
íion que padecen en fus nuevas colocaciones : en no tener la 
Carrera la graduación, i afeenfoque le correfponde: en que 
por efta razón no hai con pluralidad perfonas de acreditada 
conducta definieres i amor al real Servicio, que fe dediquen 
con generalidad a ella : en que fon defatendidas, i defpreciadas 
fus Reprefentaciones, Recurfos, i Confuirás 5 pues como mu
cha parte de los Jueces no las hacen con fin recto, no folo fe 
defeíliman las de eftos, si las de los que caminan con el me
jor zelo 5 porque fe prefume. afpiran con ellas a que tengan 
efecto fus privativos particulares interéfes; i últimamente pro
viene en no hacerfela Elección de todos con la efcrupulofi-
dad, información, ifeguridad de fus genios, modales, cien
cia , talentos para el govierno , virjtud, i todo lo demás, que 
correfponde a una delinteiefada , i acreditada conducta. 

Que no íe les dá a los Jueces la eftimacion , que fus Em
pleos merecen 5 no neceiita de prueva, pues viíiblemente la 
experiencia demueftra el poco aprecio, que de ellos fe hace 
en los Pueblos, i aún en la Corte , en donde caufa pudor fu 
vifta : en aquellos, los vecinos defprecian fus ordenes, con
travienen a fus vandos, i sí algunos caftigan , les fugieren ef-
pecies de venganza, que los Jueces toleran aunque fcan bue
nos, por no experimentar los efectos de fu mala voluntad, 
i fufren la inobfervancia de las Ordenes, i ejecución délos de
litos; unos, porque no lesdefcubran los fuyos; i otros, por
queno fe los levanten por medio de quejas a la Superioridad, 
acreditándolas con teftigos falfos, en que tengan que efpender 
el tiempo, i elldinerp, que de fus cortos fueldos perciben: ma
yormente, quando les confta el mal predicamento, i concepto, 
en que eftán en la Superioridad, pagando julios por pecadores. 

En 
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^ En la Corte fe vén arraftrados por las calles, zaguanes, 

i antefalas, pidiendo los mas de ellos preftado , o mendigan

do para mantenerfc , i a fus familias, é hijos 5 caufandoen 

quien los conoce unaefpecie de laftima , o defpréciocon pro

porción a fus conductas, que por uno, ú otro medio origina 

admiración 5 i quando acaban las crugias pafan empleados a 

los Pueblos, i los naturales de e l l o s , (que por cafualidad) los 

han vifto en la Corte, divulgan el como eftaban, icón efta 

voz los vecinos, i fubditos los menofprccian , ajan, i ponen 

en eftado, que por fonrojados, no cgercitan la Jufticia anfio-

fos de concluir fu Trienio, i pafar a otros Pueblos donde los 

refpeten; i no obrando arreglados con diftribucion de la Jufti

cia , fi la República eftá enviciada, fe aumenta el deforden, i 

finó, fe origina, i eftá difpucfta para empreender, i egecutar 

quantos males íe les proponga a fus habitadores3 porque el 

cuerpo fin cabeza, fe deja conocer lo derecho que andará , i 

el acierto con que obrará. 

Si los Jueces eftán cafados, i cargados de hijos, i fami

lia, fe vénneceíitados a pedir preftado, ifometerfe a los ri

cos, i poderofos j por efta razón fe contrallen a governar ei 

i°ueblo como fe les antoja , 1 practicar quanto quieren, per-
v donando a los delinquentcs, tolerando los robos, i fufnen-

do todo deforden , i efcandaloen la República 3 i quando por 

las quejas que les dan , i laadminiftracionjde Jufticia que leí 

piden, o por efcrupulo de fu conciencia quieren obfervarla, 

fe interponen , Lcmpeñan los acreedores para que la fufpen-

dan, i como no puedan fatisfacerles, les pagan vendiéndo

les la Jufticia, fin tener otro remedio. 

En efta forma fon irriíibles í i defprecíables losEmpleos 

tan caracterizados , i rcfpetuofos de los Jueces, en quienes 

cftáreprefentadalaPerfonade V . M . , i fubftituyen fu Digni

dad en los Pueblos, en que eftán con el egercicio de la Real 

J urifdicion Ordinaria 3 a la que todos , aunque obtengan los 

mayores Empleos, eftán con una efpecie de fubordinacion a 

los Jueces, que la regentan en los Pueblos que habitan , i 

por 



por mas fueros, 1 privilegios que gocen i en ciertos cafos pue-

den los Jueces conocer en los delitos que cometen , i por 

lo mifmo deben fer las primeras, i mas diftinguidas perfo

nas de la República. 

Por efta razón fe requieren mas circunftancias en los 

que han de fer Governadores, Corregidores, i Alcaldes ma

yores, que en los que fe han de elegir por Oidores: porque 

fegun Sto. Tomás refiere, el arte, i oficio de governar la Re

pública es la mayor ciencia , i arte de todas las artes, la más 

dificultofa de aprender , i la más peligrofade egercitar 3 fien-

do necefario, que fepa obedecer a V . M . , i ponerfe debajo 

de la autoridad de fus fuperiores Miniftros, honrar afus igua

les, mandara los fubditos, defender los pequeños , hacer 

roftro a los grandes, i Jufticia a todos. 

El Oidor folo vé los pleitos que le relatan, i fentencian 

con la conferencia de otros Compañeros, con quienes, sí el 

uno vá errado en fu voto, con la comunicación, i examen fe 

corrige, i juzgan por el mayor numero, fiendo el menor tra

bajo de el Corregidor, o Alcalde mayor el fentenciar los plei

tos , i para eftofe requiere mas ciencia en el Juez inferior, que 

en el fuperior 3 porque el acertar , o errar en las Sentencias, 

pende folo en fu parecer, finque haya quien le advierta fi vá, 

ono errado , ni tiene mas qué a los Abogados, i las Partes, 

que pretenden engañarle, i él folo há de hacer elección, i 

diftribucipn de la Jufticia. 

El Oidor folo conoce en las caufas civiles, el Corregí-

dor de civiles, i criminales! i las partes de prudencia, valor, 

i diligencia, que fon necefarias en lo criminal, para la coer

ción, i caftigo délos delitos, i limpiar la República de los ma-

losj nadie hai que lo ignóre3 porque el govierno, i concierto de 

los Pueblos, en que tantos cuidados, 1 partes fe encierran 3 en 

guardarlos de los enemigos, eiproveerlos de mantenimien

tos, en que trae fobre si la aclamación de el Pueblo : el tra

tar con tantos Regidores de varios juicios, genios, i defignios: 

el ajanarlas cofas de un Cabildo con la criftiandáH, i limpie

za 
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za debida , i con la autoridad de la Jufticia, para que no la 

usurpen, como cada dia pretenden : i las muchas circuns

tancias, que a cada cosa de eftas se juntan, de que eftá des

cargado el Oidor 5 requieren gracia particular, valor, i ta

lento , porque aquel es de mejor entendimiento , que fabe 

agradar a varios entendimientos. 

El Corregidor há de tratar con el Regidor tirano, con 

el aldeano ignorante, con el rico, que quiere mandarlo to

do, con el rufián atrevido, con el ufurero cauteloso, con 

el vecino incorregible , con la muger disoluta , con el Ef-

crivano defalmádo , con el holgazán infolcnte, con el Mi

litar fobervio, con los demás aforados, i con otras gentes 

de varias calidades, humores, i condiciones, a quienes ha 

de hablar con divcrfo término, i lenguaje, tratando a cada 

uno con el decoro, que el negocio, perfona, i fu oficio re

quiere , fiendole forzofo, hablando, o obrando, dar mues

tra , i ferial publica de fu prudencia, autoridad, valor, mo-

deftia, rectitud, letras, i virtudes* o de 1Qcontrario : i no 

puede callar en publico, votar en fecreto, encubrir fus de

fectos , i adminiftrar fu oficio, como lo puede hacer, i ha

ce el Oidor. 

Confiderando antiguamente los Reyes de Efpaña, quan-

tas más prendas fe requieren para el oficio de Corregidor, 

que para el de Oidor , facaban los Miniftros mas aprobados 

para# los Goviernos principales, como fe verificaba en Tole

do, ¿Sevilla, donde en los principios de el Siglo pafado, i 

con particularidad en el año de 1 6 2 4 . feembiaron por Cor

regidores Alcaldes de Corte, i hoi fe deftinan Oidores a 

los Corregimientos de Vizcaya. 

Por efta razón fe tema en Roma en más el Pretor de la 

Ciudad, que un Senador 3 i era ordinario de los Cónfules fa-

car, i embiar Pro-confules a las Provincias, i Varones Con-

fuláres a los goviernos de ellas, i de eftos Governadores, fe-

gun una Lei de las doce Tablas, eran elegidos los Senadores, 

como lo af i rma Cicerón, i difpufo el Emperador Juftinia-
C no* 



no 3 porque con la noticia de los Goviernos públicos de los 

Pueblos mayores, i menores, eftuviefen mas verfados, icir-

cunfpe&os en todas las materias de el Govierno 3 i asi por 

fus grados, méritos , i férvidos iban afcendiendo , i no fo

lo íeobfervó efto en la República Civil, si también en los 

Goviernos Militares. 

La falta de dotación , que fe experimenta en los em

pleos de los Jueces, es una de las caufas, que fomentan fus 

procedimientos defordenados, i la falta de refpeto , i fu-

mifion, que los fubditosles profefan^ pues el Juez que no 

tiene fueldos equivalentes para fu manutención i familia, 

esindifpenfable que bufque, aunque fea por malos medios, 

el que mejor le acomode para alimcntarfe , de que provie

nen las indevidas multas, colufiones, fraudes en los cau

dales públicos , excefo de precios en los Abados, la falta, 

e Ínfima calidad de eftos, i venta de la Jufticia. 

No teniendo con que alimentarte, igualmente care

cen de que veftirfe, i adornar la cafa, como correfponde a fu 

principal Dignidad, i diftinguido empleo 3 pues asi el de

cente veftido, como el adorno de la cafa, o a lo menos de 

la pieza donde juzga, idefpacha las Caufas, es mui reco

mendable , i provechofa , para que le guarden el refpeto 

debido, ¿obedezcan fus preceptos , como lo fienta la Lei 

1 8. titulo 2 1. part. 2. , que dice: los Nobles trayan los 

Mantos mui limpios, fegun el ufo de fus lugares: e efto 

facian, porque quien los viefe, los pudiefe conocer entre 

todas las otras gentes para faberlos honrar. 

El oficio de Juez Ordinario, fegun dice el Jurifcon-

fulto Pablo , tiene Mageftad por fu Minifterio, i Alteza 

de elTribunal, que hace venerable a el Magiftrado, i por 

lo mifmo dice 3 conviene que el Juez vaya bien veftido, i 

lo mifmo fus Miniftros, i Alguaciles. 

Ariftoteles efcrivió a fu difcipulo Alejandro Magno, 

que adórnale fu perfona fiempre con abito Real, i Séneca 

aconfejó a la muger de Nerón, también fu difcipulo, que 

le 



11 
fe viftiefe cada dia delicada , i preciofamente, no por 

ella, si por la autoridad de fu Imperio. 

La Lei i s . tit. 7. part. 2. en la Inftitucion de el 

Rei 3 dice: otro si, en el veftir les deben moftrar¿ que fe 

viftan de nobles paños, e mui apueftos , fegun que asi 

conviene. El Jurifconfulto Caluftráto dice , que el ofi

cio de Governador de República es honorifico, 1 funtuo-

fo. En el Éxodo fe lee, mandaba Dios, que en los Sagra

rios, iSacriftiás eftuvicfen grandes espejos, donde los Sa

cerdotes fe mirafen para adornarfe, icomponerfe, porque 

la mala compoftura de la perfona la hace defpreciable. 

La reverencia, i refpeto de los fubditosalos Supe

riores es el preíupuefto , i vafa principal de el buen régi

men , i govierno de la República, porque faltándola ve

neración, ni el que govierna fe atreve a mandar , ni los 

fubditos quieren obedecer, i todos los oficios de Jufticia, o 

dejan de egercicarfe, o si fe admi/iiftran, es fin la egecu

cion debida. 

Tan alta es la Dignidad délos Jueces, que no folo 

reprefentan al Principe terreno que los pufo, i conftituyó 

en fus Juzgados, i Corregimientos, si también al Princi

pe Eterno, de quien procede todo Poder , como el mif

mo Dios lo dijo 3 por mi reinan los Reyes , i los Jueces 

fentencian lo jufto 3 asi también lo demueftra San Juan 

Evangelifta en fu Evangelio, quando Ctifto le dijo a Pila-

tos : Non haberes poteftatem adversum me ullam nisi ti
bí datum ejfet desuper. En el Éxodo, i otros lugares de 
la Sagrada Efcritura llama Diofes a los Governadores, i Jue-

ees, porque con la vara, itifignia de el Cetro Real, que 

traen en la mano , fiempre eftán repreféntando al Rei de el 

Cielo, i de la Tief ra por el minifterio de la Jufticia , i asi 

por la Dignidad, i por la reprefentacion fe les debe el ref

peto, no asi como quiera, fegun Platón, si las fegundas 

veneraciones después de las Divinas, Imperiales, i Reales. 

Confultando el Oráculo de Apolo, fegun dice Vale
rio 
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rio Máximo por los Étnicos , i Gcntues, que íentian de 

los buenos Jueces , dijo 3 que dudaba íi fe debian co

locar en el numero de los Diofes, o en el de los hombres. 

El Sabio Rei D. Alonfo en la Lei 2. tit. 4 . part. 3. 

dijo: Grande es el Juez , i poderofo en la honra , porque 

como Vicario de Dios, i de fu Principe ha de regir, i ad-

miniftrar la Jufticia , que es el mas alto de todos los ofi

cios temporales, en que tanto fe puede fructificar, i merecer. 

Los Romanos por una Lei de las doce Tablas de

terminaron , que los Ciudadanos con modeftia , i fin ré

plica refpctáfen, i obedeciefen a los Magiftrados , i que 

eftos, con cárceles , penas , i azotes, tragefen al yugo de 

la reverencia a los dcíobedientes , i protervos. 

Todo lo antedicho juílifica lo acreedores que fon 

los empleos de Jueces, a que fe atiendan por V. M., impo

niéndoles, i afignandoles una proporcionada dotacion,pa-

ra que con ella puedan riianteneríe, i regentar la Jurifdi-

cion con el honor, aplaufo , i decencia, que le es debida, 

i que por ella con generalidad les tengan, i profefen el ref

peto, que a fu alta Dignidad le correfponde: I de confi-

guiente obferven las Ordenes Superiores, i demás que con 

arreglo a ellas, i a jufticia fe imponen, i publican. 

El modo mas proporcionado, i equitativo, tanto pa

ra el Real Herario de V. M., como para los Pueblos de 

el Reino en la formación , i planta de efta nueva dota

ción : me parece podía reducirfe a el penfamiento, i pro

yecto figuiente. 

En el antedicho Memorial, que dirigi a V. M . , en 

que propufe la graduación de Corregimientos , i Varas, 

manifeílé , que el modo de que tuviefe efecto, feria , si V. 

M. mandafe a la Cámara , que dividieie eftos empleos, 

graduándolos en tresclafes3 que en los de la primera prin-

cipiaíen a fervir a V. M. los que fe dedicaran a efta Car

rera , en la que podian permanecer cinco años por las ra

zones que alii expúfe : que de efta pafafen a la fegunda, 

en 



en que permaneciefen otros cinco, i de ella faliefen para 

la tercera, i al fin de los 1 5 . fe les confultafe en todas las 

Plazas, que vacafen por los demás fundamentos que anote. 

Sentado efte pie , í prefupueflo fu efecto , fe pueden 

alas tres clafes diverfas afignarles diftincas dotaciones con 

reípecto a fu graduación. 

A la primera podrá feñalarfele mil ducados de Ren

ta fija , que agregándole a efta lo que los Juzgados pro

duzcan, i demás emolumentos que gozan, compondrá to

do hafta 1 4 . ó 1 5 0 0 0 . rs., cuyo fueldo parece ferá funden
te para la manutención , i decencia de los que principian 

a fervir a V. M. en efta clafe. 

A los que pafen a la fegunda, fe les podrá afignar, 

i dotar los empleos que comprehetida, en mil i quinientos 

ducados 5 asi porque serán defuperior trabajo por el ma

yor numero de vecinos de los Pueblos, i fus Partidos, co

mo porque haviendo férvido en la anterior a V. M. cinco 

años, fon acreedores amas fueldo? con el que, i quatro-

cientos, o quinientos ducados de el Juzgado, i demás, es 

correfpondiente a la fatisfaccion debida a ios de fegunda 

clafe. 

I a los de la tercera, fe les podrá afignar por la ra

zón anterior diez i ocho mil rs. > que Con eftos, 1 feis, o 

fíete más, que producirá el Juzgado > i lo anceso, fe pue. 

de contemplar por bailante fueldo a el trabajo que ten

drán, i decencia que necefitarán para refidir en las Cabe

zas de Reinos, donde eftarán prendiendo , i reprefentan-

do la Real Perfona de V, M. 

Supuefto,quc el que eftén dotados correfpondiente-

mente eftos empleos, es para beneficio , alivio, i fofiego 

de los mifmos Pueblos 3 deberán eftos concurrir con los 

caudales de Proprios a la fubminiftraciort de fus aíígnacio-

nes , i íalarios 3 i quando algunos no tengan los fundentes 

con q u e fatisfacerlos, podrán proponer a V. M* el arbitrio, 

que deba imponerfe , i de que puedan ufar con la pofible 

D equi-
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equidad, i menor perjuicio de los vecinos 3 i fiendo tal el 

Pueblo, que no encuentre medio en que imponerle, cons

tando fu certeza, deberán contribuir a completar el pago 

todos los Pueblos comprehendidos en la Provincia , 0 Rei

no donde efte el que no los tiene, con proporción fiempre 

a el quanto, que de fobrantes cada uno tenga : pues pare

ce , que eftando incluidos en el mifmo Reino , i por lo 

mifmo inmediatos a el que eftá impofibilitado ; i pobre, 

deben ayudarle, i foftenerle? asi por fer miembro de un 

mifmo cuerpo, como porque no dejarán de participar de 

los buenos efectos, que producirá la recta adminiftracion 

de Jufticia en los Abaftos que compren, quando a ellos va

yan , i demás a que tranfeiende el beneficio de una Repú

blica bien adminiftrada. 

Las fufpenfiones , que padecen en fus nuevas coloca

ciones, es otra de las caufas porque fe experimenta el mal 

procedimiento , i verfacion de los Jueces en el govierno 

de las Repúblicas , i diftribucion de la Jufticia: pues co

mo en ellas gaftan tanto tiempo , paciencia, i dinero en 

las pretenfiones tan dilatadas 3 quando pafan colocados, 

entran en los Pueblos como Toros, que falen de los toriles 

garrochadosj aprovechando el tiempo, en hacer daño , i 

viendo como pueden pillar a ios vecinos en el mas leve 

defeuido para facrificárlos con multas , i tirarlcspor alto, 

con particularidad a los pobres, que no pueden defenderfe3 

impacientes por defempeñarfe de los débitos, que contra-

geron para fu manutención , i prctenfion en la Corte, i 

para ahorrarlo mucho, que han de bolver a gaftar finali

zado el trienio en fus nuevas colocaciones. 

En eftas pretenfiones , i fufpenfiones fe les origina, 

i aguantan los Jueces una efpecie de caftigo, que no fe da 

con prcfencia, i refpecto a la culpa 3 pues fi fuera con efta 

mira , a los que eftán detenidos 110 fe les confultára, co

mo fe les confulta , i pofterior , quando les pinta la fuerte, 

falen colocados. 

El 
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jbl no tener la Carrera el afcenfo, que le correfpon

de de las Plazas, esotra délas caufas de la maldad de los 
Jueces, i que no lo tiene es bien fabido 3 pues por grande 
que fea el numero de las que fe proveen , por maravilla 
fe ha vifto hafta corto tiempo a efte , que fe haya eligido 
a un Corregidor, o Alcalde mayor , fiendo eftos los que 
parece las debían fervir ( hablo de los buenos, que no deja 
de haver algunos) aun con mas mérito, i razón , que los 
Abogados, i otros 3 porque eftos en primer lugar, no han 
férvido a V . M., si alas Partes, que por fus derechos, e in-
teréfes las defienden 3 i los Jueces le han férvido , i al co
mún de los Pueblos, en que han eftado con un leve fala-
~io , que en algunos por tan mínimo, fe puede decir de 
oficio : En fegundo, porque los Abogados no faben, ni 
tienen experiencia como los Jueces que hanfido, parago-í 
vernar, i dirigir las fentencias ala pofible utilidad délas 
Partes, i de los Pueblos: no tan folo por las Leyes de el 
Reino , i demás por quienes fe juzga , si con arreglo a los 
cafos particulares, que les han acaecido en los que han es
tado , i lo que en ellos han experimentado de las trampas, 
i artificios, que han egecutado en algunas caufas los de
pendientes de los Juzgados inferiores, para obfcurecerla 
Jufticia : con cuya practica pueden dar las providencias, 
que la experiencia les dicte convenientes para aclararla. 
] I lo tercero 3 porque el que há acreditado en el Juz
gado, igovierno inferior fer buen Juez , tiene fuficiente 
prueva para creer, que lo ferá mejor en el fuperior , asi 
por la mayor experiencia , como por las menores partes, 
1 razones de que fe compone efte, de aquel, como queda 
entado : i los que fe han hecho vifibles, i han provado 
hiende Abogados, puede, i fuele no cftarles tan bienios 
empleos de Jueces, quienes no fiempre deben fenteneiar 
precifamente por las Leyes , obfervandolas fin aumento, 
ni diminución 3 pues con refpecto a los efectos , que por 
la practica conozcan han de producir, fe deben adelantar, 
o minorar. Los 
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Los Jueces corren por toda Efpaña , fe Imponen en 

los modales , coftumbres, vicios ¡ delitos, excefos, i vir

tudes, de que cada Provincia , i aun cada Pueblo abun

dan; unos porque los han vifto, i otros por noticia, que 

les han dado los compañeros: quando llegaran al afcenfo 

de las Plazas, si V . M . determinara la graduación, entrarían 

tan expertos, prácticos, i verfádos en todos afuntos, que 

con igual facilidad , que el Medico experimentado provee 

de medicina alos males, aplicaría el remedio a los delitos, 

i excefos 3 fentenciando , i adecuando el caftigo a la culpas 

en términos de que fe verificara el efcarmiento, i remedio : i 

de configuiente, fi entraran con generalidad a el fervicio de 

todas las Plazas, quando no unos, otros darían noticia par

ticular por experiencia délos genios, inclinaciones, i con

ciencias de el mayor numero délas Partes litigantes; con 

cuya ciencia, i fi fcntaban , que eran poderofos, faltos de 

temor de Dios, que havian pretendido en fus tiempos Plei

tos injuftos para quitar haciendas agenas, vatiendofe de 

teftigos falfos , i demás; era prefupuefto para que todos 

los de Sala fe reparáfen, i mejor conciviefen el modo de 

fentenciat los Pleitos, con premio , o caftigo de los li

tigantes proporcionalmente, icón beneficio délos Pueblos 

de donde fe apelaban. 

Los que no han fido Jueces no tienen efta verfacion, 

i experiencia; porque por lo regular, fiendo como deben 

fer Facultativos, pocos Pueblos vifitan, i fi algunos andan, 

no es con el cuidado, i conocimiento que los.Jueces, qué 

por fus empleos lo entienden, les dicen , i lo faben todo. 

Por no tener eftimacion los Jueces; por no eftár do

tados fus empleos ; por las fufpenfiones que padecen , i por 

no tener la Carrera la graduación , i afcenfo que fe merece, 

no hai con pluralidad perfonas caracterizadas, de acredi

tada conducta , definterés , i amor al Real Servicio , que 

con generalidad íe dediquen a ella; i por lo mifmo no fon, 

ni proceden los Jueces como correfponde a tandiftinguidos 

Miniftros de V . M . Oua-



Qualefquiera que tiene un buen Patrimonio, i que 

ha curiado Eíludios mayores, i menores, por lo regular 

íiempre huye de efta Carrera teniendo las paradas que tie

ne, i que aunque en ella corra toda fu vida, iéftafea di

latada , fiemprc ha de ir tropezando en ella , fufriendo 

golpes tan crueles, que hacen defmayár a los mas fuer

tes , i alentados; i al fin, quando mueren defpues de trein

ta , i más años de fervicio, dejan la muger,e hijos expues

tos poco merjos que a pedir limofna. 

Como la experiencia efto dcmueftra , quien alcan

za proporción para tomar otro deftino., porque tiene gas

ta, fe dedica a otra Carrera , i por ella logra por atajo 

lo que los Jueces no han podido alcanzar en tan dilatado 

tiempo, defpues de tantos trabajos como han fufrido , i 

aguantado, peleando continuamente con tantas clafes , i 

diverfidad de gentes como hai en los Pueblos : no te

niendo hora de el dia , ni de la noche, que con fegufi-

dad puedan decir , tengo arbitrio a disfrutarla ; porque 

en todas , fegun los cafos que ocurran , eftán obligados, 

i contraídos a oír a los que piden, i demandan Jufticia; 

efto tiene lugar, i fe experimenta en los buenos Jueces, 

de cuya clafe há habido, i hai pocos. 

3¿. Lo desatendidas, i despreciadas que fon en los Tri

bunales fuperiores fus Reprcíentaciones , i Recurfos , es 

otra de las partes que conftituyen malos a los Jueces; que 

es cierto se defeftiman por las razones que quedan anota

das; pero redunda el perjuicio de que losfubditos mas los 

defprecian. 

Para que la reverencia, i refpeto debido a los Cor

regidores fea mas eftable, i en los ánimos de los inferiores 

mas bien fe imprima , ha de principiar efte favor, i auto

ridad por los Presidentes, i Miniftros de los fuperiores Tri

bunales de el Confejo de V. M . , a cuyo egemplo se mue

ven los demás: afi lo difpone el Derecho Civil, i lo dictan 

las Leyes 18 , 19 , i 20,tit. 9, part. 2 . , encargando honren 
E mu-
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mucho a los Jueces, amándolos, e fiando mucho en el!os,e fa

ciéndoles mucho bien,i honra i asi lo hizo el Emperador Ale

jandro Severo, que llamaba a los Jueces, i Governadores de 

fus Pueblos amigos, i los tema por tales, combidandoles a su 

Mesa, i trayendolesa su lado, como que en ellos pendía 

la quietud, i dirección arreglada de fus Vafallos; i lo prac

ticó conUlpianoJurifconfulto, aunque era mozo,i de hu

milde nacimiento , para que se pueda verificar lo que decia 

el Emperador Juftiniano , que el Corregidor, i Miniftro, 

a quien el Principe honra, ha de fer refpetado de todos. 

Pero en el dia los pocos buenosCorregidores que hai,no 

son con eftas ventajas de honra favorecidos, antes por haver 

tenido eftos oficios, que egercen tantos malos, tienen mucha 

menos eftimacion que otros empleados en menores Digni

dades : siendo cierto que los Principes siempre hicieron mu

cho aprecio desús personas; como fe colige de el teftimo-

nio que refiere S. Gerónimo haver hecho Donsio Senador, 

quando dijo a un Principe : porque te he de refpetar como 

a Pripcipe, sino me refpetas como a Senador. 

Yaque éña cortesía no se debe por efte modo con-

quiftar, aunque por Jufticia fe debia pedir con arreglo a lo 

que previene la Lei i 2. c. de Palatis'sacrislargitio; en que 

difpone el Emperador Juftiniano: que a los Corregidores se 

debe refpeto, i reverencia , no folo de los inferiores, si 

de los Superiores, que vienen a su Provincia, o asiften en 

ella : a lo menos es cosa mui sabida que efta defatención, i 

poca honra, que por los Superiores fe les da a los Corregi

dores, i Miniftros de Jufticia , caufa en los fubditos menof-

precio de ella, i muchos daños, i males en la República. 

Acacze en los Pueblos un cafo particular , i delicado, 

que portal, i malas refultas, que las providencias dadas 

solo por el Juez pueden tener , no fe atreve por si a deter* 

minar en la caufa; confulta con ella a la Superioridad, con 

particularidad si el Reo goza de fuero; quien juzga que to

do lo practicado en ella lo ha ejecutado por particulares fi-* 
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nes, interéfcs propios, o odio a la Parte 5 quien recurre que-

jandofe de el Juez , i promete falfificár los Autos, aunque 

vayan mas autorizados 3 para ello fe libra Defpacho, i con 

él, i a quien fe há conferido comifion, fe prefenta en el Pue

blo , en donde con fus amigos parciales, criados, ahijados, 

i parientes, hace la juftificacion que fe le antoja, con la que 

recurre al Tribunal Superior, que correfponde a el Reo, que 

goza de fuero 3 i como en él fe vé tanto bueno, que le han 

fupuefto , i malo levantado alguna vez al que es buen Juez> 

fin oirle, fe le ha multado, i remitido perfona también afo

rada a la exacción de la multa, que fe le há impuefto, quien, 

en, odio déla Caufa , que le formo a el compañero, le há 

atropellado, poniéndole en venta el Omenaje , i alhajas 

que tenia , caufando un efeandalo grande en el Pueblo 3 cu

yos vecinos han fabido la rectitud de el Juez , i lo cierto de 

el delito de el Reo, que yá, no como tal, si con un defenfa-

do, i menofprecio grande fe há prefentado delante de el 

Juez , quien, con el fobrefalto de lo que le íucedió , por

que no fe le emplazó, defendió, ni hizo cargo alguno de 

la culpa, que le levantaron, fe vé fin faber quehacer, ni 

donde recurrir 3 hecho irriíible objeto de los malos, que fe 

alegran, i celebran la oprefion en que eftá conftituido 5 i 

íi quiere obrar , i tomar el ultimo remedio, há de eligir él 

de recurrir a la R. P. de V. M . , para que mande fe le oiga, i 

no fe obferve la impoíicion de perpetuo filencio, que fe le 

impufo, quitando a V .M. el tiempo, que necefita para afun-

tos de mayor gravedad, i pefo3 perdiendo el Juez en nó 

emplearlo en el govierno politico, i económico de la Repú

blica , en el defpácho de fu Juzgado , i en cumplimentar , i 

defpachar a los Pueblos de fu Partido las Ordenes Superio

res que fe le comunican, i demás afuntos, que eftán a fu 

cuidado. 

I luego que V. M. manda fe le oiga, i atienda, tiene 

que, para defenderte, conferir Poder a Procurador, que to

me los Autos, i feguir por medio de Agentes, Efcrivanos. 

Abo, 
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Abogados, i Relatores una Caufa que formó por oficio de 

jufticia, i evitar efcandalos, i pecados públicos 5 en la que 

si há de continuar ] fehá de contraher a fuplicar a los tefti-

gos ¡ que faben la verdad, i lo que pasó para que los que 

declararon digéran en favor de el Reo , i contrario a ella; 

i los que deben jurarla , fe niegan a declarar 5 bien, porque 

temen a el convecino, que necefita tenerlo grato, por lo 

que a ellos fe les puede ofrecer, i temen con el indifponer-

fe 5 obicn, porque tienen prefente , que el Juez ha de du

rar poco, que eftá tal vez para cumplir , i de nada les 

puede aprovechar. 

Con todo lo antedicho que el Juez fupone le ha de fu-

ceder, toma a partido condcíeender con los que fe interc-

fan , para que deponga el feguifaiento de el recurfo , que, 

como prefume las malas confecuencias, que regula ha de 

tener, eftá defeando dejar, con la promefa que fe le debol-

verá la multa, que alguna vez fe há aplicado al Reo 5 fin 

atender a lo ajada, i defpreciadá que queda la Real Jurifdi-

cion ordinaria , i por lo mifmo el pie que toman los fubdi-

tos para cometer iguales, o mayores excefos, que, como no 

puede remediar por temor de fu perdición, tolera, i falta 

por todo. 

Con efta experiencia , si continua en el mifmo Pueblo, 

0 pafa a otro, por mas delitos, i excefos que fe cometan por 

los poderofos , aunque fea el mejor Juez, todos los fufre, 

1 tiene por menos mal el que lo tengan por tolerador de ex

cefos, no haciendo caufas a los Reos, i caftigandolos, que 

formarlas, i exponerfe a que le fuceda igual lance al pafa

do , al que mira con mas refpeto que a la Jufticia i i por es

te modo eftraño el Juez zelofo, activo, i definterefado 

pierde fu actividad , i zelo, i la República queda con la 

defolucion 5 de todo lo que puedo fer buen teftigo. 

La elección, i nombramiento, que fe hace de algu

nos Jueces, fin que preceda la efcrupulofa información , i 

feguridad de fus genios, modales, ciencia, talentos para 

el 
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el govierno, virtud, i todo lo demás, que correfponde a una 

definterefada, i acreditada conducta : es la otra final circuns

tancia , o motivo porque los Jueces no proceden con la rec

titud debida a la confianza, que en fu elección fe tuvo de 

fus perfonas. 

Es necefario, fegun Platón , que no fe elijan los Cor

regidores , ni Jueces por refpetos humanos ; si que preceda 

averiguación de fu lináge, de el concierto de fus cafas, de 

el trato defus domeíticos, i haciendas, de el crédito entre 

fus vecinos, déla pureza de fus vidas pafadas, i prefentes; 

de la gravedad de fus perfonas, i de las ciencias que han 

curfado , i por lo mifmo fe deben nombrar los de mejor li

náge , fama , letras, i virtud 5 no teniendo atención a fus 

comodidades, si, como dijo Auguílo Cefar, a la eftabi-

lidad, perpetuidad, i felicidad de las Repúblicas: Todo lo 

que fe ha de hacer con la mas rigurosa efcrupulofidad $ por

que como en muchas cofas es mayor la infamia de el infa

mado por malicia, que la culpa de el culpado por flaqueza? 

afi en algunas perfonas es mayor la fama publica, que la 

virtud fecreta. 

Afi como para guardar un rebaño de ovejas fe bufea, 

i procura ei buen Pailón en la mifma forma fe deben pro

veer los Pueblos de buenos Jueces; porque la Jufticia no 

puede tener trato ni compañia con los hombres injuftos; 

por efta razón dijo el Emperador Juliano , que primero fe 

han de bufear las buenas coftumbres, i defpues la ciencia: 

Efto mifmo aconfeja Ariftoteles, el Emperador Juftiniano, 

i las Leyes de ei Reino; i por todo, el cuidado de eligir Mi

niftros de el Govierno es mas peligrofo para el que elige, 

i el más importante, i de peso a la República, de que pen

de todo bien, o mal. 

Quando eligían los antiguos Sacerdotes, decían pu

blicamente el nombre del que querían eligir , para que el 

que fupiefe alguna cofa notable de impedimento, la dige-

le: En la mifma forma eligían los Efpartaños los Jueces, i 

F Ro-



Romulo fe efmeró mucho., nombrando los que enlinage, 

fuficiente Patrimonio, perfona, i virtud fe adelantaban a 

otros ,fiendo la edad precifa, que havian de tener ,quaren-

ta años para principiar, i fefenta para jubilar 5 a cuya imi

tación ordenó Alejandro Severo, fe eligiefen los Prefectos, 

i nunca nombró Senador, que no fuefe con parecer, i vo

luntad de los Senadores, quienes por fus Empleos eftaban 

inftruidos en la mayor ciencia, 

En el Deuteronomio moftró Dios como fe havian de 

eligir los Jueces, diciendo: Sacad, i nombrad entre vofo-

tros Varones sabios, entendidos , i de buena vida 3 cuya 

converfacion fea aprovada en todos los vueftros Pueblos; 

i aquellos oigan, i juzguen íiempre entre vosotros lo que 

hallaren por Derecho. 

El insigne ObifpoCovarrubias, fiendo Prefidente del 

Confejo, para examinar el talento de los que havia de eli

gir para Jueces, acoftumbraba combidarlos a comer, en ef-

pecial a Letrados, i Cavalleros principales , i defpues de 

mefa de las razones, i platicas, que con la debida modef-

tia allí fe trataban, defeubria, i entendía el término litera

tura, inclinación, i capacidad de las perfonas. 

Para el acierto en éfta tan delicada, i recomendable 

elección, fi a V. M.parece, puede fervirfe mandar, fe prac

tique en la forma, i manera que propondré , prefupuefta 

la graduación que es tan necefaria. 

En prime/lugar; que ninguno fea eligido, ni pueda 

pretender fer Juez, que no tenga cumplidos treinta años; 

porque con éfta edad fe adquiere, i tiene mayor ciencia, 

i experiencia, que en la de veinte i cinco, que por Leyes 

de el Reino eftá afignada para que fe puedan recivir de 

Abogados. 

Enfegundo: que todos los que la tengan, eftén apro-

vados para abogar, i pretendan entrar en la Carrera 3 eftén 

obligados a prefentar fus Memoriales a la Cámara con de-

monftracion de fus Titulos, que manifieften el páfe de Abo

ga-
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gados, i demás actos, que puedan indicar fus méritos, i 
todos fe pafarán al Fifcal, quien deberá tomar de las perfo
nas, que le parezca de mayor fatisfaccion , i crédito, los in
formes que quedan anotados , i siendo eftos correfpondien-
tes a el acierto de la elección que fe pretende , pondrá el 
páfe, con el que la Cámara mandará fe admitan a Examen. 

I en tercero : que el dia de la Semana, mes,o año, 
que V . M . tenga por mas conveniente, entren a Examen a 
prefencia de todos los Camariftas , en el qué yá nada fe 
les preguntará de Derecho Civil, por eftár en él aproba
dos, i folo fe les propondrán cafos, que acaecen en los Pueblos 
más, i menos delicados; a fin de que expongan con pronti
tud fu parecer; i fi de fu reíolucion, i de las réplicas , i 
contrareplicas q u e fe les hagan, diefen foluciones, quando 
no totalmente convincentes, alo menos parcialmenteade-
quadas; quedarán fentados en el numero de los aptos, pa
ra que fe incluyan en las Confultas que fe hagan a V. M.3 
por cuyo m e d i o parece fe puede en lo pofiblc afegurar la 
buena, i apetecida elección de los Corregidores , i Jueces, 
que tanto le neceiita. 

El Emperador Trajano hizo un Memorial de todos 
los hombres mas virtuofos, fabios, i doctos, que a él le 
parecían: i juntos les mandó eferivir dos oraciones en la-
tin, i en griego, i el mifmo eferivió de fu puño lo que le 
parecía de la condición, i abilidad de cada uno, paraque 
defpues de fus dias el Senado abriefe, i leyefe aquella lifta, 
i Alemoriales, i de allí eligiefen, no a los que mas felicita
ban los empleos de Jueces por empeños, i dadibas, si a los 
que mejor lo merecían. 

He expuefto, Señor, i demonftrado con mi corta capaci
dad, i experiencia lo mucho que abunda Efpaña de Jueces 
malos, e indignos de obtener, i regentar tan autorizados , i 
refpeubles empleos : las caufas de que proviene su maldad,i 
deforden: i el modo, i m e d i o , que el deseo , i celo que 
me aíifte de el mejor Servicio de V. M . , i alivio de fus 

Va-



Vasallos , lia encontrado por mas proporcionado para el 

remedio : Que quando todo no parezca asi a V. M. 

i juzgue por no conveniente la práctica de el todo , o par

te de los medios que he propuefto, no dejare de disfrutar 

la fatisfaccion , que me queda , en que he demonftrado a 

V. M. el infaciable deféo que me afifte de ver autorizada, 

i refpetada la Jufticia, i obfervada con el cumplimiento de 

tan acertadas,i generalmente alabadas Providencias, i Or

denes , que en el feliz Reinado de V. M. fe han expedido; 

i publicado para alivio délas neceíidades publicas, i refta-

blecér la Nación Efpañola a aquél antiguo honor , i de

coro, que la ha hecho íiempre tan gloriofa; de cuyo lo

gro pende ei mayor gufto, i lauro de V. M . , lafeguridad 

de eftos Reinos, i el efeudo mas confiante de la Religión 

Católica, para cuya heroica defenfa pido , i pedimos a 

Diosprofpére , i dilátela importante vida de V. M.mu

chos aiios. 


